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PARTES T E L E G R Á F I C O S 
DEL EXTERIOR. 

sn de Junio.—Su Santidad goza de bueni-
ñoí i ¿ El 28 y 29 celebró solemnes vísperas 

s i ^ ^ l Dontificalen la basílica de San Pedro, 
y flisa c0Stumbra en la festividad del principe de 

1 0 de Julio —El emperador se ha negado 
el mensaje de la Dieta, y los presidentes 

á reTn J n vuelto á Pesth. Hoy se celebrara una 
de-I importante, y si la Dieta no modifica el 
seSl0saje7 será disuelta. 
1ÜenS • \ 0—En la Cámara de los diputados, á 

fiir?frl"del proyecto de ley de empréstito, el se-
Pr0P¿ olino ha combatido la alianza con Fran-
^or Wiusu , golo inerlaterra es la verdadera 
cia; L Italia. El Sr. Farin ha sostenido, por el 
ami io oueia alianza francesa es ventajosa, 
con?fndo aue Francia es el escudo del derecho 
anadien" soi0fen Italia, sino también en Eu-
populai- , "v 

r0^a • i o_Noticias de Zara del 29 anuncian 
ue^varios navios turcos han bombardeado á 

Vl^íne dice que el 28 llegó á Constantinopla 
una fragata inglesa, y fué autorizada por medio 
Je un firman. 

ÍWK 1 "-Quedan el 3 por 100 á 67-65; el 4 1/2 
4 9 T 1 U r i o r español á 47 3/8; el exterior á 00; 
el diferido á 42, y la amortizable á 16 1/2. 

iónám 1.°—Quedan los consolidados de 89 3/8 

á 1/2. 
' DEL INTERIOR. 

pifo* i «—Sale para las Antillas el vapor-cor
reo W conduciendo 54 pasajeros y la correspon-

11 Quedaron reparados completamente el miércoles 
e l » / / y e l Olería. Ambos buques volvieron á 
incorporarse en la escuadra. 

SECCION EXTRANJERA. 
Después de haber comentado la prensa ex

tranjera el discurso del Sr. Ricasolí en el Par
lamento de Turin, consagra naturalmente su 
atención á la respuesta de este ministro á la no-
la del gabinete de las Tollerías sobre el reco
nocimiento del nuevo reino italiano. Es de ad
vertir que hasta ahora no se conoce el texto de 
aquel documento; sin embargo, se hacen de él 
grandes elogios, considerándolo como una mues
tra inequívoca de que el actual presidente del 
Consejo de ministros del rey Yictor Manuel res
ponde á las esperanzas de los que desde luego 
vieron en su carácter el más digno de suceder 
al conde de Cavour. E l lenguaje diplomático 
prueba con efecto que las tradiciones de la po
lítica del difunto ministro, ni se han olvidado, 
ni se renuncia todavía á emplearlas, de donde 
se inñere que se echará mano de los mismos 
medios para conseguir el término de la obra 
empezada. Por hoy el barón Ricasoli se con
tenta con aspirar á la posesión de Roma, pen
samiento que expresa de una manera harto i m 
periosa al decir que se devuelva á Italia su ca
pital; y como no se le ocultan los inconvenientes 
que se oponen á la realización de semejante de
seo, se contenta con esperar el momento que el 
emperador Napoleón considere oportuno para 
retirar sus tropas de la ciudad santa «sin que 
ios católicos sinceros tengan temores que los 
numstros italianos serian los primeros en de
plorar.» 

El Sr. Ricasolí comprende todo lo delicado 
^ la cuestión; pero no duda, ó al ménos no 
aparenta dudar, de la completa unidad de I t a -
lia> á cuya realización aspira contando ún ica 
mente con la fuerza moral y los progresos de la 
âusa en la conciencia pública , seguro de que 

"na y otros darán la mejor solución del proble
ma «sin exponer Italia á estériles agitaciones 

y Europa á complicaciones peligrosas.» E l p ro
pósito no puede ser más laudable; únicamente 
inspirará desconfianza á los que recuerden las 
buenas palabras que siempre supo decir el conde 
de Cavour para justificar sus miras; palabras 
con que muchas veces ocultaba obras de índole 
muy distinta, fiándose á la fuerza de los acon
tecimientos, y seguro del apoyo moral de g ran
des poderes. Por lo visto este no le faltará tam
poco al barón Ricasoli; en cambio aquellas 
pueden presentársele ménos propicias que lo 
fueron á su antecesor, y entonces solo Dios sabe 
cuál será la solución de un problema tan grave 
que muchos creen ya resuelto. 

No lo juzga así el conde de Rechberg, minis
t ro de Negocios extranjeros de Aus t r i a , según 
lo que ha manifestado al gobierno francés en 
una carta contestando á la de M . de Thouvenel, 
que no habrán olvidado nuestros lectores. E l 
ministro austr íaco empieza en el documento á 
que nos referimos por tomar acta de la segu
ridad que ha dado el francés de que Francia 
no se adher i rá á ninguna combinación incom
patible con el respeto que profesa hácia la inde
pendencia y dignidad del gobierno pontificio, y 
que estuviera en desacuerdo con la presencia de 
las tropas francesas en Roma. 

Ríen persuadido sin duda de que esto t i l t imo 
es un verdadero misterio, el conde de Rechberg 
explica el por qué de la proposición de Austria y 
España al gabinete de las Tuller ías , y declara, 
viniendo á la dificultad culminante, ó sea á la 
resolución definitiva del conflicto romano, que 
el gobierno austr íaco no lo ve «sino en el man
tenimiento integro de la soberanía temporal del 
P a p a . » La diferencia no puede ser más comple
ta con Francia, que considera el susodicho poder 
temporal del Pontífice como otro cualquiera, y 
sometido al de la elección de los pueblos. M . de 
Rechberg recuerda también el tratado de Z u -
r ich , y cita su art ículo 19 como un obstáculo, 
en su concepto, al reconocimiento del llamado 
nuevo reino italiano por Francia, y úl t imamente 
concluye proclamando que «las más elevadas 
consideraciones concurren con los mayores i n 
tereses sociales para exigir que el jefe de la 
Iglesia pueda mantenerse en el trono ocupado 
por sus antecesores de tantos siglos á esta p a r t e . » 
Esta manera clara y terminante de exponer el 
pensamiento del gobierno de Yiena respecto del 
particular, concuerda mal con las miras embo
zadas que ha manifestado M . de Thouvenel á 
nombre de su gobierno; la desavenencia entre 
uno y otro resulta profunda y evidente, y no se 
necesita otra cosa para que la cuestión de Ro
ma sea difícil de resolver por mucho tiempo. 

El actual sul tán de Constantinopla, A b d u l -
Aziz, ha hecho concebir á la Gran-Rre taña 
las más lisonjeras esperanzas, viendo en su 
inteligencia y la energía de carácter que le dis
tingue las mejores garan t ías de que el fanatis
mo musu lmán no prevalecerá en el án imo del 
hermano de Abdul-Mejid, contra las reformas 
que este o to rga rá . Además parece que el actual 
soberano turco se muestra dispuesto á cambiar 
el sistema interior que había reducido á su d i 
funto hermano á una situación tan lamentable 
en todos conceptos, y de ello deducen los i n 
gleses que atendiendo á las circunstancias pre
sentes, más vale que reine en el imperio un 
hombre enérgico y aun déspota, que no un 
príncipe débil y enervado como lo era A b d u l -
Mejíd. En ninguna época convienen á los pue
blos soberanos enervados y débiles, y no es fá
cil concebir lo que se puede esperar de un dés 
pota en tiempos calamitosos como los actuales 
para el vetusto imperio otomano. Inglaterra, 
que acostumbra poco á desistir de sus proyectos 

y maquinaciones, augura nuevos triunfos para 
su política en Oriente, con el predominio de las 
ideas que siempre se le han atribuido al hoy 
sul tán Abdul-Aziz, y este es el móvil que la 
impulsa en sus manifestaciones ó en las de los 
diarios más importantes de L ó n d r e s , que viene 
á ser lo mismo. 

Pero Rusia tiene el disgusto de no ver las 
cosas del mismo modo, y hasta prevé graves 
dificultades que sí no surgen pronto, acaso pro
vocará ella misma; y como tiene también m u 
chos medios de sostener su influencia, lo natural 
será que la lucha empeñada tiempo hace entre 
una y otra potencia tome nuevas proporciones y 
acabe con estrépi to. Decir la parte que en todo 
esto tomará Francia, y el papel que ya hab rá 
elegido el emperador Napoleón, se nos figura 
bastante difícil. Lo que no se puede poner en 
duda es que la cuestión de Oriente, siempre tras
cendental, tiene ahora un carác ter de gravedad 
que en vano pre tenderá quitarle Inglaterra, cu 
ya parcialidad hácia los turcos ha sido cons
tante. 

E l Parlamento de Tur in se ocupa en el pro
yecto de ley que ha de autorizar un emprést i to 
de 500 millones, y no es cosa tan fácil como 
buenamente podia suponerse. Las Nacionalida
des, diario semi-oficial, propone hacerlo nacio
nal , con el fin de que los banqueros no monopo
licen los fondos. Hay quien supone que el go
bierno acabará por decretar un emprésti to for
zoso. Veremos lo que por último sucede. 

Del conflicto de la Dieta de Hungr ía con el 
gobierno imperial de Yiena, nada nos dicen aún 
los diarios extranjeros; sin embargo, no tarda
remos en tener noticias circunstanciadas que 
explicarán los anuncios telegráficos. 

La emperatriz de Austria se halla á estas fe
chas en Corfú, donde ha sido acompañada du
rante su navegación por el archiduque Maxi 
miliano. Antes de ponerse en camino, las dos 
Cámaras le han manifestado la adhesión que 
sienten hácia su augusta persona, y las alarmas 
que les inspira el mal estado de salud de 
S. M . I . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según escriben desde Valladolid con fecha 28, 
los trigos durante la última semana han ofreci
do el mismo aspecto de firmeza en los precios que 
tenemos anunciados anteriormente. El mercado 
de granos ha catado estos dias bastante concurri
do, aunque con poca animación en las ventas. Los 
trigos buenos se han vendido á 42 rs. las 91 libras 
que hasta aquí se detallaban á 42 1/2 y 42 3/4. 
Se ha comenzado la siega de la cebada, y se han 
visto muy buenas muestras. 

La cosecha de cereales ha sido mediana en el 
campo de Tarragona, habiéndose cogido poco 
grano de resultas de haber madurado antes de 
tiempo. La de aceituna es muy corta. En cambio 
la de vino promete ser abundantísima, gracias á 
los buenos efectos que ha producido el azufrado 
de las viñas. 

—El domingo se verificó en el ayuntamiento de 
Murcia una reunión numerosa de contribuyentes, 
y nombraron comisiones parroquiales que se en
cargasen de promover la suscricion de acciones, 
por si llegara el caso de que rescindiese su con
trato la empresa que tiene á su cargo la construc
ción del ferro-carril de Albacete á Cartagena. 

—La sociedad del ferro-carril del Grao de Va
lencia á Almansa ha hecho una rebaja en el servi
cio de la sección del Grao que indudablemente do
blará el número de viajeros. Las numerosas fami
lias que de Madrid acuden á la bella ciudad del 

Turia á disfrutar de las brisas del Mediterráneo, 
pueden permanecer en la capital gozando de todas 
sus comodidades, y aprovechar la via férrea, que 
en escasos minutos y por el ínfimo precio de 24 
maravedís las trasporta al pié de los elegantes ba
ños construidos en la playa y junto al preferido 
paseo de contramuelle, lugar de reunión de todas 
las familias más distinguidas de Valencia. Laven-
taja de que en la ciudad se despachan los billetes 
de ida y vuelta para todos los trenes del dia en 
que dichos billetes se toman, ha sido muy bien re
cibida por el público, ansioso de esta mejora. 

—Con fecha 29 del pasado dicen de Bilbao que 
ya no hay terrenos sobre los muelles en donde de
positar los artículos de comercio que descargan 
los buques que recalan al puerto. Es tán ocupados 
literalmente los muelles del Arenal y los demás , 
y como faltan lugares para las descargas, se colo
can en gabarrones en medio de la ria, hasta que 
se desocupen los terrenos destinados á recibirlos. 
El Arenal, por la parte del muelle, se ve invadido 
también por algunos artículos de comercio. 

— A nuestro apreciable colega La España es
criben desde Soria con fecha 29 lo siguiente: 

aLa causa de mi silencio hace tantos dias, es 
por falta de noticias que comunicar á V. El país 
goza de tranquilidad completa. La política duer
me. Solo se piensa en esta ciudad en pasar ale
gremente las fiestas de Calderas, tan nombradas, 
que están realizándose y que es de creer que ter
minen sin el menor disgusto, como siempre. 

El tiempo fresco, Ha llovido bien, y los campos 
ofrecen esperanzas de una gran cosecha. Ya se ha 
dado principio á la siega de cebadas tempranas. 

Continúan los estudios para el ferro-carril de 
esa corte por esta ciudad á empalmar con el de 
Zaragoza á Alsasúa en Tudela de Ebro. 

A juzgar por lo presente, dentro de algunos 
años será preciso que oigamos misa y hagamos 
oración á campo raso. Esto tendrá la ventaja de 
ser muy higiénico en tiempo de epidemias, y nada 
expuesto á quedar enterrado entre escombros du
rante un terremoto: y sobre todo, demostrará la 
consecuencia de prevenirse durante un cataclismo. 
Lo primero es Ib primero, y salus populi suprema 
lex est. Digo esto porque hace pocos dias fué de
clarada ruinosa la iglesia parroquial de San Cle
mente de esta ciudad, y se cerró, Y es de esperar 
que para evitar peligros, ó se la deje arruinar por 
su propia virtud, ó se la dé por el pié, como suce
dió hace poco tiempo con la de San Nicolás, cuyos 
materiales en parte se han vendido, lo cual de
muestra que no volverá á levantarse. Estos prece
dentes quizás puedan servir para resolver respecto 
de la iglesia colegial de San Pedro, que también 
parece que está ruinosa, y por tan sencillo proce
dimiento podrá venir á quedar poco á poco el Te
soro aliviado de la carga de conservar estos edifi
cios, pues hay que tener en cuenta que la mayor 
parte de las iglesias de esta ciudad son antiquísi
mas, y la experiencia enseña que el mejor modo 
de no sosteuerlas es dejarlas caer. 

Los intereses morales no ganarán gran cosa 
con esto; las necesidades religiosas serán desaten
didas y sufrirán como es consiguiente; ¿pero qué 
nos importa todo esto á nosotros hombres del si
glo X I X , si en cambio tenemos 2,000 millones pa
ra atender á gigantescas construcciones que han 
de borrar el recuerdo artístico de la edad media? 
Ruego á V . , señor director, que se sirva decir ca
llandito al público todo esto, no sea que las a l 
mas de nuestros antepasados se rian de mí; y para 
evitar que llegue á ser un escarnio aquello de que 
ios descubrimientos caracterizan á los pueblos, 
distinguiéndose los franceses por el establecimien
to de un teatro, los ingleses de una factoría, y los 
españoles de una iglesia. 

A propósito de los 2,000 millones, ¿Sabrá a l 
guien decir en qué han quedado los proyectos de 
construcción de nueva cárcel, de nuevo hospital, 
y de nueva casa de misericordia, con que tanto 
ruido se metió hará dos años? 

Hay dias aciagos, señor director, y hoy para 
mí lo es. No puedo dar un paso sin encontrar el 
correspondiente tropiezo. Se ha dicho estos dias 
que por falta de local no hemos podido oir estas 
fiestas y durante gran parte del verano, una bue
na compañía de zarzuela. Esto llamará á V . la 
atención, puesto que se trata de una capital de 
provincia donde hay un teatro, Pero cesará V. de 
admirarse cuando sepa que ese teatro está decla
rado ruinoso, lo cual, siguiendo el procedimiento 

que he indicado al hablar de los templos, basta 
para comprender que está cerrado. Con lo cual y 
con no componerse, por si toca á Juan ó á Pedro, 
y por otras mil razones, quedamos tan frescos. A 
"bien que todo tiene sus compensaciones. Porque 
en resúmen, sino tenemos teatro para entregarnos 
á una distracción honesta, tampoco tendremos tem
plos donde orar y llevar ofrendas por nuestros ma
yores, Y hé aquí resuelto el problema de una deli
ciosa nivelación.» 

Clausura de baños. Por orden del gobernador 
civil de la provincia, y en el dia de anteayer, se 
cerró de hecho el establecimiento de baños mine
rales de Archena, prohibiendo absolutamente su 
continuación por efecto de los calores que se 
sienten. 

Verbena frustrada. La de San Pedro no pudo 
celebrarse en Zaragoza como la de San Juan, por
que el viento sopló con tal fuerza que hizo retirar 
á las gentes más que de prisa. 

Monedas falsas. Parece ser que en Oviedo cir 
culan estas en gran profusión, principalmente de 
cinco duros. 

Operarios. Han sido capturados en el pueblo 
de Sarriá por los mozos de escuadra de Barcelona, 
tres sugetos en el acto de estar fabricando moneda 
falsa. 

Crimen. En el arroyo Alfonso, término de Je
rez, y á las dos de la madrugada del dia 21 del pa
sado, dos hombres armados de escopetas, ambos 
á pié, salieron á los arrieros de la viuda de D. Fe
lipe Tejedor, que venian del cortijo de Doña Beni
ta á Paterna, con dos recuas de burros y mulos, 
cargadas de cebada; después de maltratar á los 
dos hombres, atándolos con sus fajas, acudieron á 
las bestias, acometiéndolas á puñaladas, de lasque 
han muerto 15. Las heridas fueron causadas con 
una navaja ancha, y una daga ó instrumento agu
do. Este hecho se consumó por los criminales á 
causa de haberle exigido tres dias antes y por me
dio de una carta á la expresada viuda de Tejedor 
6,000 rs, vn. 

Buen rasgo. E l miércoles último se cayó á la 
mar en el puerto de Cádiz un pobre niño, que se 
hubiera ahogado á no ser socorrido por el mari
nero Félix Vázquez, que sin desnudarse siquiera, 
se arrojó tras él poniéndolo en salvo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

_ Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española. Reina de las 
Españas, A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña Soledad 
Gómez, viuda del comandante D, Ramón Maestro, 
y en su defecto á la hija legítima de ambos doña 
Sacramento Maestro, la pensión de 4,500 reales 
anuales que le corresponderían por la viudedad 
de que carece. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jus-
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El m i 
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Según parte del capitán general de Granada, los 
sublevados entraron en Loja, donde no habia fuer
za del ejército, y se ocupaban en hacer cortaduras 
en las calles. 

Las tropas que deben operar contra aquellos se 
dirigen por diferentes puntos á dicha población. 

En los demás pueblos del distrito de Granada y 
en toda la península reina la más completa tran
quilidad. 
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WancTa^1011 y de la intriSa despojáis desde la 
fuer^g elas vhtudes que constituyen la única 
niñeZ) 8U 8exo; á quienes espiáis al salir de la 

8U ¿ o t i ^ ^ ante8 de (íue Puedan hacer uso de 
de8pUesl sea fácil corromperlas y abrogaros 
y desprecj0 ^ t a d de confundirlas con ultrajes 
otro teniajg ^ y sia embarS0j repito, ni uno ni 
t i l l a n t e cbo Para colocarme en la posición 
hali0 en ̂  me babeis puesto y en que me 

SobreCo • 
Una escena * madama de Barthele al presenciar 
* sus espe <iUe tan lejos estaba de corresponder 
raDdo excuanZaS' 86 apresuró á intervenir procu-

con ^ a l0S dos jóvenes Y excusarse ella 
61 tono de u ernanda; Pero esta la interrumpió con 
8Ítllacion v T iriUjer Persuadida de que domina la 

neCP fqUe pUede haeer8e escuchar. 
h k h % ni nn f ñ o r a ' dij0' que pronunciéis una 
na^aoraSllaba-MeParece que veo en vos 
af0rt^a edn'/r011'8' d e c i d a s al nacer por 
aares cui'd do? deSde SU Primera infa^ia por rras y s a l u d é qUe la8 trasmiten costumbres 

L nÍrhastaqn s laUnacon la otra? ¿Por qué 

ia ̂ Sasdvopquen los drpue8t-
il,, tücia Para r. A r que ^ P ^ a r la fuerza ó > Prent« * Ia cortesana ante la 

o t ro f^Padones ¡ ^ T * ^ la 
hlt*'¿ Para demo t ^ s * Puesto e n t ^ o s . 

^ ^ Parte, me reTr0 ^ n0 ha e8tado la 
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A l concluir estas palabras, hizo Fernanda una 
reverencia, y sin dirigir siquiera una mirada á nin
guno de los dos jóvenes, se encaminó hácia la 
puerta: en aquel momento madama de Barthele, 
que hasta entonces habia permanecido muda é in
móvil, se adelantó á impedirla el paso. 

—¡Señora! ¡oh señora! exclamó cruzando las 
manos; compadeceos de una madre desesperada. 
M i hijo se muere, señora; ¡se trata de la salud de 
mi hijo! 

Fernanda no respondió ; pero hallándose en 
aquel instante entre madama de Barthele, y los 
dos jóvenes, volvió desdeñosamente parte del ros
tro hácia ellos, y les dijo dando á su fisonomía una 
extraña expresión de desprecio y de cólera: 

—Señores, ignoráis quién es Fernanda, ¡Fer
nanda! ya sabéis lo que significa este nombre pro
nunciado de esta suerte. Miradme bien, señores, 
y acordaos toda vuestra vida de la vergüenza de 
que acabáis de cubrir mi frente. 

—Si nos permitís daros una explicación necesa
ria, dijo Fabián en tono grave, creo que conoce
réis bien pronto cuán poco merecemos la amena
za que nos dirigís, sobre todo cuando vuestra 
presencia en este sitio es una prueba de la estima
ción en que os tenemos. 

—Sí, si, sí, señora/exclamó madama de Barthele 
desconsolada; y la acogida que os he hecho me 
parece que podia haberos convencido de esta 
verdad, 

—Yo creo todo lo que os dignéis decirme, se-
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sorpresa viendo que era ella á quien se designaba 
con aquel nombre. 

—Sí, señora, se apresuró á decir Fabián, pro
curando hacerla comprender con sus miradas y 
con los movimientos de su rostro que habia sido 
preciso usar de aquella falsedad por respeto á las 
preocupaciones sociales; sí, señora, no hemos juz
gado que debíamos callar aquí el nombre de vues
tro marido. Perdonadnos esta indiscreción que he
mos creído, si no necesaria, al ménos conveniente. 

Este era el último golpe que podia dirigirse á 
Fernanda, Miró indignada á los dos jóvenes, y des
pués volviéndose hácia madama de Barthele, 

—Señora, la dijo, yo también tengo mi orgullo; 
si vos me recibís en vuestra casa, es preciso que 
sea por mí, porque admitiéndome con nombre dis
tinto, vuestra benévola acogida no es ya un honor, 
sino una humillación. Yo no soy casada ni viuda, 
ni me llamo madama Ducoudray; mi nombre es 
Fernanda, 

—¡Pues bien! señora, con cualquier nombre que 
os presentéis aquí, exclamó madama de Barthele, 
seréis bien admitida: nosotros somos los que os 
hemos buscado, nosotros imploramos vuestra pre
sencia, nosotros os suplicamos que os quedéis. 

A l oir aquella voz vibrante, cuyos acentos ma
ternales llegaban al corazón; al notar el gesto 
con que acompañó Clotilde las palabras de mada
ma de Barthele, conoció Fernanda quedos mujeres 
de tan elevada clase no podían hallarse en situa
ción semejante sin estar impulsadas por alguno 
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—Esta señora, dijo León de Vaux contestando 
á la muda pregunta, y señalando á madama de 
Barthele con muestras de profundo respeto, esta 
señora es una madre que tendrá sumo gusto en 
deberos la felicidad de su hijo. 

El sentido de estas palabras, y sobre todo, el 
tono serio y estúpidamente maligno con que fue
ron pronunciadas, tenian tanto de ridículo, que en 
cualquiera otra ocasión Fernanda habría experi
mentado uno de esos efectos de continuada risa, 
de los cuales gustaba á veces dejarse llevar; pero 
se contentó con sonreírse, y aun esta sonrisa ape
nas la hizo mover los labios. L a mujer que le pre
sentaban como una madre agitada por el temor 
de perder á su hijo, parecía tan sencilla, tan sin
cera, y en su fisonomía estaba marcada la impre
sión de una tristeza tan profunda, que Fernanda, 
por un vago presentimiento, comprendió que en 
el fondo de aquella aventura, ridicula al parecer, 
había un motivo de aflicción verdadera, y acaso 
una gran desgracia. Así que rogó con mucha 
bondad á madama de Barthele que se explicase. 

Entonces esta, olvidando poco á poco la reso
lución que había tomado de darse el aire de ilus
tre señora y de conservar la actitud y la severidad 
de lenguaje que habia meditado, y cediendo casi 
sin saberlo á la atracción que ejercía Fernanda, 
respondió con su ligereza é ingenuidad habi
tuales: 

—Es que os ama el pobre muchacho: sí, señora, 
os ama, y el amor que le habéis inspirado le ha 
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EL Rimo.—Martes 2 de Julio de 1861. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto mi ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros sobre la ne
cesidad de dictar reglas acerca de las licencias, se
paración, suspensión, traslación y derechos pasi
vos de los registradores de la propiedad, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los registradores tendrán el ca
rácter de empleados públicos para todos los efec
tos legales, pero con sujeción á las disposiciones 
de este real decreto. 

Ar t . 2.° Los registradores podrán pedir licen
cia para no asistir á la oficina del registro por 
causa de enfermedad ó por algún motivo grave 
que les obligue á ausentarse temporalmente del 
pueblo de su residencia. 

Ar t , 3.8 Las solicitudes de licencia se dirigirán 
al regente por conducto del juez de primera ins
tancia. , , , 

Si se pidiere la licencia por causa de enferme
dad, acompañará á la solicitud una certificación de 
facultativo que la justifique. 

Art . 4.° El juez, al dar curso á la solicitud de 
licencia, informará lo que se le ofreciere acerca de 
los motivos en que se funde, y de si podrá afectar 
al buen desempeño del servicio la ausencia del re
gistrador. Antes de dareljuez dicho informe, ave
riguará "si el sustituto nombrado puede reemplazar 
al registrador. 

A r t . 5,° Los regentes, antes de conceder ó ne
gar las licencias que se soliciten, podrán, si lo cre
yeren conveniente, pedir más informes y noticias 
sobre la exactitud de los hechos alegados para so
licitarlas. 

Ar t . 6.° Las licencias que se pidan por otra 
causa que la de enfermedad, y las prórogas de l i 
cencia en todo caso, no se concederán por los re
gentes, sin consultar préviamente á la dirección 
con remisión del expediente. 

A r t . 7.° Los regentes darán cuenta á la direc
ción de las licencias que otorguen á los registra
dores, expresando las causas que las motiven, y de 
las que nieguen, con igual expresión del funda
mento de su negativa. 

En el expediente do cada registrador se anota
rán las licencias que pidan ó se les concedan. 

Art . 8.° El sustituto que reemplace al registra
dor durante su ausencia ó enfermedad, no tendrá 
derecho á otra retribución que la que con el mismo 
y de su cuenta hubiere concertado. 

Ar t . 9.° Si al pedir licencia un registrador no 
estuviere en aptitud de reemplazarle el sustituto 
nombrado, lo expresará así el juez en su informe, 
y el regente suspenderá su resolución hasta que 
haya aprobado el nombramiento de otro sustituto. 

Ar t . 10. Los regentes calificarán reservada
mente todos los años la aptitud, el celo y la mora
lidad de los registradores de su territorio, y tras
mitirán con igual reserva á la dirección notas indi
viduales y separadas de dicha calificación. 

Ar t . 11. La dirección llevará un expediente á 
cada registrador, en el cual, además de los ante
cedentes relativos á su nombramiento, se consig
narán: 

Primero. Las faltas que cometan y resulten de 
las actas de visita ó de las comunicaciones de los 
regentes. 

Segundo. Las reclamaciones judiciales ó gu
bernativas á que dé lugar su conducta. 

Tercero. £ a calificación reservada del regen
te en pliego cerrado y sellado por el director. 

A r t . 12. Los registradores serán separados 
gubernativamente con arreglo al art. 308 de la 
ley por cualquiera de las causas siguientes: 

1. a Haber sido condenado á la indemnización 
de daños y perjuicios por las faltas ó errores ex
presados en el art. 213 de la ley, y no satisfacer 
su importe dentro de los diez dias siguientes á la 
notificación de la sentencia ejecutoria. 

2. a Haber sido ó debido ser multado discipli
nariamente tres veces sucesivas por infracciones 
de la ley hipotecaria ó del reglamento general pa
ra su ejecución. 

3. a Haber sido condenado á pena aflictiva ó 
correccional por cualquier delito. 

4. a Presentarse en quiebra ó ser concursado. 
5. a Ausentarse del lugar ó no asistir repetidas 

veces á la oficina del registro sin la licencia cor
respondiente. 

6. a Desobedecer con insistencia las órdenes de 
la dirección, de los regentes ó de los jueces, rela
tivas al desempeño del cargo, y dictadas dentro 
del círculo de las respectivas atribuciones. 

7. a Faltar al respeto y subordinación debidos 
al regente ó á los superiores en el orden g e r á r -
quico. 

8. a Incurrir en faltas de moralidad ó de con
ducta que hagan desmerecer al culpable en el con
cepto público. 

Ar t . 13. Las faltas enumeradas en el artículo 
anterior se harán constar por el regente en el ex
pediente que deberá instruir al efecto por los me
dios que juzgue bastantes para justificarlas según 
la crítica racional. 

El interesado será oido en este expediente por 
escrito ó de palabra, consignándose en este último 
caso por escrito las explicaciones que diere. 

Ar t . 14. El regente, en vista del expediente ins 
truido, propondrá la separación, si procediere, re
mitiéndolo á la dirección. 

Si en su concepto no hubiere motivo bastante 

para la separación, remitirá también el expediente 
a la dirección, manifestando su parecer. 

Ar t . 15. Cualquiera que sea la propuesta del 
r e c e n t e , podrá la dirección, si lo creyere necesario, 
ampliar la instrucción del expediente de separa
ción, mandando traer nuevas pruebas, pidiendo 
más informes, ó volviendo á oir al interesado. 

Ar t . 16. La dirección propondrá la separación 
del registrador si creyere legítima y probada la 
causa. 

De la resolución que recayere no se dará recur
so alguno. 

Ar t . 17. La dirección acordará la suspensión de 
los registradores: 

Primero. Cuando habiéndola debido decretar 
el regente, según la ley ó el reglamento, no lo hu
biere hecho. 

Segundo. Cuando el registrador fuere encau
sado por cualquiera delito. 

Tercero. Cuando admitida contra él una de
manda civil por faltas cometidas en el ejercicio de 
su cargo, y decretada una anotación preventiva 
sobre sus bienes, con arreglo al art. 328 de la ley, 
no pudiere esta tener efecto, ni el asegurar por 
otro medio los resultados del juicio. 

Cuarto. Cuando incurriere en cualquier respon
sabilidad pecuniaria que no alcanzare á cubrir la 
fianza, ni fuere satisfecha en el término de 10 
dias. 

Ar t . 18. El registrador suspendido no tendrá 
derecho á percibir honorarios mientras dure la 
suspensión; pero si alzada esta volviese al desem
peño de su cargo, el interino que le haya reem
plazado le abonará la cuarta parte de los produc
tos que hubiere percibido durante la interinidad, 
deduciendo préviamente de la totalidad de ellos el 
importe de los gastos que en el mismo tiempo hu
biere ocasionado el registro. 

A r t . 19. Todos los gastos que ocasione el re 
gistro durante la suspensión del registrador pro
pietario serán de cuenta del interino que le reem
place, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
anterior. 

Ar t . 20. El registrador interino podrá , si lo 
juzga indispensable, valerse de otros auxiliares y 
dependientes que los nombrados por el propieta
rio; pero no podrá invertir en su retribución ma
yor cantidad que la destinada á este objeto por su 
antecesor sin obtener para ello del regente una 
autorización especial. 

Art . 21. Los registradores no podrán ser tras
ladados á otros registros de clase igual sino por 
motivos d e conveniencia pública, que se harán 
constar en expediente, y previa audiencia de la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo de Estado. 

Ar t . 22. El registrador separado con arreglo 
al art. 308 de la ley no tendrá derecho al abono 
del tiempo que hubiere servido cuesta carrera pa
ra el efecto de adquirir derechos pasivos de cesan 
tía ó de jubilación, ó de mejorar los que anterior
mente hubiere adquirido. Ésta regla será también 
aplicable al registrador que voluntariamente re
nunciare su cargo. 

Ar t . 23. El registrador que cesare en él desem
peño de su cargo por reforma ó supresión del re
gistro, y no fuere inmediatamentecoloeadoen otro 
igual ó superior clase, será considerado excedente, 
y podrá clasificarse como cesante, abonándole para 
este efecto el tiempo que hubiere servido el re
gistro. 

Si computado dicho tiempo tuviere derecho á 
haber de cesantía con arreglo á la legislación ge
neral de clases pasivas, disfrutará el que le cor
responda según sus años de servicio y el sueldo re 
guiador que haya dishutado. 

Art . 24. En el caso del artículo anterior, el 
sueldo regulador del haber por cesantía de los re 
gistradores que no hubieren disfrutado otro más 
crecido, será para los que hubieren desempeñado 
registros de primera ó segunda ciase, el sueldo de 
juez de término: para los que los hayan servido de 
tercera clase, el de juez de ascenso; y para los que 
los hayan desempeñado de cuarta clase, el de juez 
de entrada, 

Ar t . 25. El registrador excedente que fuere 
destinado á otro registro de igual ó superior cate 
goría, y lo renunciare, perderá el abono que se le 
hubiere hecho del tiempo servido en esta carrera, 
dejando de percibir el haber ó aumento de haber 
pasivo que por consecuencia del mismo abono dis
frutare. 

Ar t . 26. Los registradores podrán ser jubi
lados: 

Primero. Cuando cumplieren 60 años de edad 
Segundo. Cuando por enfermedad se imposi

bilitaren para continuar desempeñando su cargo 
También serán necesariamente jubilados cuando 

cumplieren 70 años de edad. 
Ar t . 27. La imposibilidad por enfermedad se 

acreditará con certificación de los seis facultati
vos de la capital de la provincia que paguen ma
yor cuota de subsidio por el ejercicio de su profe
sión, elegidos por el regente de la Audiencia. 

Si la enfermedad no permitiera al registrador 
trasladarse á la capital de la provincia para ser 
reconocido en ella, podrá serlo por uno ó dos fa
cultativos del pueblo en que resida, nombrados 
para este efecto por el regente, los coales certifi
carán á la vez de la incapacidad del interesado pa 
ra trasladarse á la capital, expresando circuns
tanciadamente la causa de ella. 

Ar t . 28. El que pretenda ser jubilado por cau 
sa de edad, dirigirá su solicitud al gobierno por 
conducto del juez del partido, el regente y la d i 

rección, acompañada de la fé de bautismo, lega- ] 
lizada debidamente. 

El juez y el regente informarán lo que se les 
ofrezca acerca do dicha solicitud, del documento 
presentado en su apoyo, y de la incapacidad del 
registrador para continuar desempeñando sucargo. 

Ar t . 29. El que solicite su jubilación por causa 
de enfermedad pedirá primero al regente que nom
bre los facultativos que hayan de reconocerle, 
siendo de su cuenta los gastos que esta diligencia 
ocasione. 

Verificado el reconocimiento y expedida de él la 
correspondiente certificación, pedirá la jubilación 
en la forma expresada en el artículo anterior. 

Ar t . 30. El juez, al informar la solicitud de j u 
bilación, manifestará si por la enfermedad alega
da juzga imposibilitado al registrador para conti
nuar desempeñando su cargo. 

Ar t . 31. El regente, antes de extender su infor
me, podrá mandar que el interesado vuelva á ser 
reconocido por los mismos ó por otros facultati
vos, y en todo caso manifestará su parecer sobre 
la imposibilidad alegada. 

Ar t . 32. La dirección, apreciando la exactitud 
de las causas alegadas, y calificando la aptitud del 
registrador, propondrá que se conceda ó que se 
niegue la jubilación pretendida. 

El gobierno acordará lo uno ó lo otro, teniendo 
en cuenta las mismas circunstancias. 

Ar t . 33. La clasificación de jubilación se hará 
por la junta de clases pasivas con arreglo á la le-
gislaeion general que rija en la materia, abonan
do al registrador el tiempo que haya servido en 
esta carrera, y señalándole su haber según la re
gla establecida para los cesantes en el art ícu
lo 24. 

Ar t . 34. Si cesare la enfermedad que hubiere 
dado causa á la jubilación, el regente lo hará cons
tar así, y quedará el jubilado en la situación de 
excedente por supresión ó por reforma. 

Ar t , 35. El jubilado por enfermedad que, des
pués de serlo, obtuviere algún cargo público ó 
particular, retribuido ó gratuito, ó continuare des
empeñando otro que ya tuviere, quedará en la s i 
tuación de excedente por renuncia, si se acredita
re que el nuevo cargo no exige ménos aptitud que 
el buen desempeño del registro, 

Ar t , 36. Los fiscales de las audiencias, luego 
que por cualquier conducto tuvieren noticia de 
haber cesado la causa en cuya virtud se haya con 
cedido la jubilación á algún registrador, pedirán 
al regente que se instruya expediente gubernativo 
en averiguación del hecho. El regente lo hará así; 
y después de oir al interesado, y aun de admitirle 
la prueba que ofreciere en su defensa, dará cono 
cimiento de todo á la dirección con remisión del 
expediente. La dirección en su vista propondrá lo 
que proceda, y el gobierno dictará la resolución 
que corresponda. Si esta fuere la de dejar sin efec 
to la jubilación, se comunicará inmediatamente á 
la junta de clases pasivas para su cumplimiento. 

Dado en palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

m E x i n r o . 
MADRID 2 DE JULIO DE 1 8 6 1 , 

De las consideraciones que expusimos en 
nuestro art ículo de ayer acerca de la guerra 
con Marruecos, se deduce naturalmente que el 
general O'Donnell, al agitar, como tan profun
damente a g i t ó , al país para empeñarlo en la 
lucha, al disponer de todo su ejército y de to 
dos sus recursos y de su ardiente entusiasmo, 
á poco que hubiera comprendido la misión que 
tomaba á su cargo, debiera haber encaminado 
sus esfuerzos á dejar puesta la primera piedra 
de nuestra futura obra de civilización en el ter
r i tor io mar roquí , á dejar abierta la senda por la 
cual han de marchar nuestros sucesores. 

Claro es que no había de aspirar en los mo
mentos presentes á conquistar ni á colonizar 
una parte, más ó ménos extensa, de aquel i m 
perio. Semejante intento hubiera sido un deli
r io . Ni para conquistas ni para colonizaciones 
de cierta magnitud se encuentra hoy la España 
con las condiciones y elementos necesarios. No 
tenemos aún el exceso de población y exube
rancia de vida que fuera menester para empre
sas de grandes proporciones fuera de nuestro 
terri torio. Si la Francia ha llegado á formar su 
dilatada colonia de la Argelia, la Francia es 
una nación de cerca de 40 millones de ha
bitantes, y siente la necesidad de dar salida 

al sobrante de vida en que rebosa.—No se en
cuentra, ciertamente, la España en semejantes 
condiciones, y sus miras, por lo mismo, tenian 
que ser más limitadas. 

Pero aun en sus actuales circunstancias, una 
vez empuñadas las armas y rotas las hostilida
des, la España podía prometerse y se promet ía 
un resultado en armonía con sus aspiraciones; 
y no podía asentir á que la guerra con Marrue
cos fuese una pasajera tempestad que no deja 
tras de sí huella alguna saludable: la España , 
pues, debió aspirar y aspi ró , no solo á adquirir 
influencia sobre el imperio mar roqu í , sino la 
propiedad de un punto de posesión ventajosa, de 
conservación fácil, y que sirviera de enseña para 
continuar nuestra obra cuando las circunstan
cias nos fuesen más propicias. T á n g e r era el 
punto indicado por todo género de considera
ciones, y en él fijó sus ojos el país instintiva
mente. T á n g e r , sin embargo, se hizo imposible 
desde el momento en que el gabinete O'Donnell 
cometió la irreparable falta de obligarse con la 
Inglaterra á no ocuparlo en permanencia, y des
de entonces la guerra perdió casi enteramente 
su objeto en la conciencia y en la opinión pública 
Todavía, sin embargo, á falta de T á n g e r , pudo 
pensarse en otro puerto que, siquiera no se le apro
ximase en ventajas, no fuese al ménos una carga 
inúti l , y respondiese, aunque incompletamente, 
al objeto del movimiento del país . Pero jamás 
pudo entrar en la mente de nadie que pudiera 
importarnos bajo n ingún concepto la ocupación 
de Tetuan, por más que fuese para los marro
quíes su ciudad santa. Ta l fué, sin embargo, e 
desconcierto y la falta de plan con que se enca
minaron las cosas, que á vueltas de combates y 
de batallas victoriosas, nuestras armas hubieron 
de limitarse á la toma de Tetuan. 

La dirección de la campaña de África, obra 
mil i tar del general O 'Donneí l , tenia que ser 
forzosamente la consecuencia de la obra política 
del mismo como presidente del Consejo de m i 
nistros. La misma falta de plan y de previsión 
el mismo abandono, los mismos desaciertos de 
que habia dado prueba en la esfera política y di 
plomática, vinieron á revelarse en las operacio 
nes de la guerra. Diríase, á juzgar por los he 
chos y por los resultados, que el genera 
O'Donnell no llevó á Marruecos otro designio 
fijo, en medio de la ausencia de un pensamiento 
elevado, que el de foguear al ejército en comba 
tes al acaso, y hallar así ocasión de distribuir re 
compensas al valor de nuestros jefes y soldados 

Desde que á mediados de Noviembre se hizo 
desembarcar en Ceuta el primer cuerpo de 
ejército, y más señaladamente desde que, á con 
secuencia de un combate en que nuestras tro 
pas acaudilladas por el general E c h a g ü e obtu 
vieron, como siempre, la victoria, si bien 
costa de dolorosas pérdidas , se mandó trasladar 
el segundo cuerpo, habiéndose anticipado e 
general en jefe, pudo verse claramente, y lo 
vieron cuantos seguian con interés y atención 
los movimientos del ejército, que el general 
O'Donnell no habia concebido un plan de cam
paña ; que se hallaba metido en un callejón sin 
salida; que desde el campamento situado entre 
Ceuta y Sierra-Bullones no habia posibilidad de 
emprender una operación fructífera y ventajo
sa, y que hiciera fecunda la campaña . 

Mes y medio se detuvo el general O'Donneil 
con su ejército en el reducido espacio á que nos 
hemos referido, sosteniendo combates diarios 
con las kabilas, sufriendo los estragos del cóle
ra, luchando con los elementos y soportando 
toda clase de penalidades. Mes y medio pasó el 

general O'Donnell haciendo construir 
lie había de abandonar, manteniéndose 08 

indecisión que causaba pena é inquietud611 Una 
lando en ocasiones, y especialmente en ' ^ 
partes oficiales, cuán poco habia meditad 
cade la índole y objeto de aquella 0 ^ 
cuán desconocido le era el país en que Pa5a> 
cuán ex t raño era á toda noticia elemenui6^^' 
tiva á sus condiciones topográficas y hast re!a' 

geo> gráficas 
En tan falsa posición, pero en la ne-

de emprender alguna operación decisiviT51'^ 
pudiendo el general O'Donnell trasladar su ^ ^ 
cito á T á n g e r , punto vedado por la I n ^ J 1 ^ 
resolvió encaminarlo por tierra al í m í erra' 
que quedaba á su alcance, á Tetuan; á T 
que distaba dos leguas del mar; á T e t u a n ^ 
dad sin importancia, mal sana, insostenib]01^ 
Tetuan, cuya ocupación no habia pasado ^ * 
mente de nadie al emprenderse las operaci00r 'a 
Pero á tales resultados arrastra neriesaria^g68' 
un mal paso dado sin previsión, sin pian 
inteligencia. y SÍQ 

No hablaremos de la marcha arríesoa(ja 
penosa de nuestro ejército desde los Gastill' ^ 
hasta la llanura de la ciudad santa TV ^ 
á las personas competentes y al juicio de l 
historia mili tar la apreciación de estas opera1 
cienes. Tetuan fué tomada después de cerc"" 
de tres meses de la más ruda de las campañas 
y después de haber sufrido pérdidas sin cuento' 
aun á t ravés de no interrumpidas victorias ' 

Á la toma de Tetuan siguió la batalla de 
Yad-Ras, y á la de Vad-Ras iba á seguir la del 
Fondak. Pero, ibi de pmlio dubitatum, como 
dice Táci to hablando de otra campaña, allí s 
dudó , y quizá más de una punzante y amarga 
reflexión pasó por la mente del general O'Don-
nell , que le hizo comprender que otra batalla 
la marcha proyectada hácia Tánger después de 
medio año de guerra, después de tantos que
brantos y pérdidas , aumentar ía sin la compen
sación debida el catálogo de nuestros sacrificios. 
Los marroquíes solicitaron la paz, y la paz se 
firmó en Yad-Ras en los términos que todos 
conocemos. 

Hé aquí , en breves pinceladas, la campaña de 
África; campaña que solo dió por resultado po
sitivo hacer ver al mundo que lejos de amen
guarse habia crecido el sufrimiento, la bizarría 
y el valor heróico del ejército que cuenta en su 
historia la de los renombrados tercios caste
llanos. 

Aparte de esto, y dejando á nuestros lectores 
que juzguen por sí mismos de la inteligencia, 
previsión y elevación de miras con que fué di
rigida la guerra de África, observaremos úni
camente: que debiéramos haber sacado de ella 
la posesión de un punto ventajoso, y solo nos 
quedamos con Tetuan como prenda onerosísi
ma; que debiéramos haber adquirido influencia 
legítima sobre aquel imperio, y solo hemos lo
grado despertar y avivar más las pretensiones 
y los celos de otras potencias; que debiéramos 
habernos indemnizado al ménos de los inmen
sos dispendios ocasionados, y ni este resultado 
mezquino nos ha sido dado obtener. 

En vista de cuanto dejamos indicado no pue
de ex t rañarse que al ver loque pasa hoy, pen
semos en lo que pasó ayer; no puede extrañar
se que al considerar el conflicto actual con Mar
ruecos, observemos que es la consecuencia lógi
ca y fatal de anteriores desaciertos; no puede 
ex t r aña r se , por últ imo, que digamos que sobreei 
general O'Donnell pesa una inmensa responsa
bilidad á los ojos de los presentes y de los veni
deros. 
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producido una melancolía, un delirio imposibles 
de calmar. Está de peligro, señora; pero ya que 
sois tan buena que habéis aceptado nuestra pro
posición de venir á pasar algunos dias á nuestro 
lado, al lado de mi hijo... 

L a sorpresa de Fernanda se manifestó con un 
movimiento de indignación tan expresivo, que ma
dama deBarthele, viendo que habia ofendido cruel
mente á la jóvsn, la tomó la mano, y estrechándo
sela con involuntario afecto, 

—¡Ah señora! exclamó, compadeceos del mal 
que habéis causado sin querer, sin saberlo tal vez, 
y vivid persuadida de que no dejaremos de apre
ciar y reconocer |odo lo que vuestra bondad, todo 
lo que vuestra complacencia... 

Fernanda se puso extremadamente pálida, y á 
la vista de esta palidez comprendió madama de 
Barthele hasta qué punto eran ofensivas las pala
bras que acababa de pronunciar, tomadas en cierto 
sentido: se detuvo pues de repente, balbuceó algu
nas expresiones casi ininteligibles, y conoció que su 
turbación se aumentaba al oir que León decía á 
media voz á Fernanda: 

- ¡ Y bien! comprendéis ahora, ¿no es verdad? 
Esta falta de consideración ofendió muchísimo á 

las dos mujeres á un mismo tiempo, y cada una 
por su parte tuvo que hacer un grande esfuerzo 
para no dejar escapar de su boca la reconvención 
que estaba próxima á salir, reconvención que sin 
embargo expresaron con sus miradas. 

En cuanto á Fabián, se hallaba como si asis-
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Fernanda, de la mujer honrada ante la cortesana, 
de la esposa legítima ante la querida: ó de otro 
modo, lo que debe aprobarse y lo que es vitupera
ble, todo presentaba una posición repugnante para 
la alta sociedad, una idea que chocaba con las 
costumbres admitidas, un aspecto que ofendía las 
consideraciones sociales. 

Madama de Barthele conoció esto mismo; pero 
como su ligereza la habia colocado en aquel com
promiso, resolvió hacerle frente arrostrando con 
valor todas las consecuencias de su reflexión. T o 
mó, pues, la mano de Clotilde , estrechándola sin 
saber por qué y acaso para sostenerse en su reso
lución , y dirigiéndose á Fernanda, aunque sin 
presentarle su hija política, dijo con efusión y co
mo quien se acoge al último remedio: 

—Es su mujer, señora. La pobre niña va á que
dar viuda, al cabo de tres años no más de matri
monio; compadeceos de ella. 

La mirada que mutuamente se habían dirigido 
las dos jóvenes, bastó para hacerlas comprender 
su rivalidad: por una parte estaban el prestigio, la 
magia, el esplendor; por otra la inocencia, la her
mosura, la autoridad que da el derecho: cada una 
tenia algo que envidiar á la otra; las dos se son
rosearon y se hicieron un saludo al mismo tiempo. 

-—Mi querida Clotilde, dijo madama de Barthele 
en voz baja, pero de modo que se la oyese; "ahora 
todo debemos comprenderlo. Esta señora es mada
ma Ducoudray. 

—¡Madama Ducoudray! exclamó Fernanda con 
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ñora, respondió Fernanda, descendiendo desde el 
último grado de orgullo al tono de la más humil
de urbanidad; pero creed que la mayor prueba 
que puedo,daros del respeto profundo que me ins
piráis es retirarme antes que me obligue á falta
ros á él la situación dolorosa en que me encuentro. 

Y al mismo tiempo dió un paso hácia la puerta; 
pero esta se abrió en aquel momento, y apareció 
Clotilde en el salón. 

—Clotilde, hija mia, exclamó madama de Bar
thele, ven á unir tus ruegos á los mios, y así como 
yo suplico por mi hijo, suplica tú por tu marido. 

Fernanda permaneció inmóvil y admirada, y los 
dos jóvenes se dirigieron una mirada imposible de 
describir. 

La aparición del nuevo personaje que acababa 
de entrar en escena vino á aumentar la confusión 
de todos los actores de este drama; la edad y el tí
tulo de madre daban á madama de Barthele una 
especie de influencia moral á los ojos de los Jóve
nes y de la mujer que ellos habían llevado; pero 
Clotilde con su título de esposa, se hallaba en una 
situación falsa que no le eraiposible evitar. En vano 
se decía á todo el mundo, hubiese ó no convicción 
de que existia un peligro inminente:|es preciso salvar 
á un hijo, es preciso salvar á un mando; se trataba 
de un matrimonio, la más burlesca de las cuestio
nes sérias, según Beaumarchais, y el mundo, siem
pre dispuesto á reírse en estas circunstancias, de
bía soltar la carcajada, aun á vista de las lágr i 
mas que ocasionaba la presencia de Clotilde ante 
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tiese de simple espectador á una escena ^e^0^u. 
día; comprendía la recíproca confusión de 
jer de alta sociedad y de la cortesana; y 

cooiop01 

más que se diga no siempre nos ciega la aruis' 

con respecto á las cualidades de nuestros ^ 
halló que el papel que León d e s e m p e ñ a b a ^ ^ 
tas circunstancias era el más ridículo de 0 
á causa de su carácter de suspirante. |1S 

r • • •• • fcVrnanaa" 
La impresión que produjeron en r^1 ¿e 

palabras inocentemente crueles de ma c0. 
Barthele, fué, ó al ménos pareció, tan p a s ^ ^ 
mo un relámpago. Brilló en sus ojos la 11a ^ ^ 
ducida por una resolución interior, preS * ^ ^ 
fisonomía un aire de orgullo que aumen ^ ^ 
pecto de decoro inherente á su naturalez ^ ^ 
se revelaba en todas sus acciones: rec ^ ^ ^ 
suavidad la mano de madama de Bartne 
pendió con admirable calma: , r ja' 

—Señora, yo no podría, sin exponerme ^guaje 
justa con vos, usar en este momento de ^ ^ g ¿ 
que conviene á mi carácter. Así, no es^ ^^S) 
quien me dirijo, sino á M M . de Rieule y 
que me han traído á este sitio. ^ Jijo 

Entonces, volviéndose á los dos amií 
con dignidad: ^ ¡ a s0*' 

—Este vuestro rasgo de audacia no el 
prenderme, señores, aunque todavía os ^ ^ 
honor de creeros incapaces de huimllartra. eSt* eS 
cerlo á una mujer en presencia de o ^ ^ g . . 
una infamia más de las que acostumbra ^ 
ter contra los seres débiles á quienes p 
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ocuparnos más de 

este febles ocasiones con que.la suerte puede 
^ r á i m jefe supremo del gobierno y de la 
bfíU^r 
íoííioíá; 
del paí3 

e malogró el sacudimiento eléctrico 
'que no tenia ejemplo desde el año 8; si 

inmensos recursos, y 
ado que el de la gloría 

Patria miles y miles de nuestros sóida-

anmieron en vano 
00 Tn sin más resultado que el de la gloria se 

per 

Para S l g huesos blanquean los cerros de Bullo 

c 
ardido la 

d0S '"de los Castillejos, esperemos otra ocasión 
5 y , e ia providencia nos depare. No he-

Pr0plCia.:L lá fé en nuestro.destino, siquiera 
dado el consuelo de poder 

perumu *r fé en 
hov solo nos sea 

Por n0 con el acento de la ira, sino con 
eSC!ble sentimiento del patriotismo: 
61 \xoriariaUq^ nostris ex ossibusultor. 

, ni? LA PRENSA INDEPENDIENTE SOBRE LA C U É S -

^ M Í E L MINISTERIO DE HACIENDA Y EL BANC 

ESPAÑA.» 

E L C L A M O R PÚBLICO del sábado. 

m i 
REINO de anoche publica un artículo sobre 

!aSltUd7d7pósitos; artículo que no podemos ménos 
Caja lificar de grave por las revelaciones que ha-
33 n^spues de ocuparse de las dificultades que se 
Ce entran para vencer la crisis que ahoga á Ma-
enfu habia de jos 50 millones de reales puestos á 
Ir! ósicion del Banco por el gobierno. Según nues-
f ! apreciable colega, lo que ha habido es un jue-

de asientos y traspasos en las cuentas respecti-
g0g rigiendo al Banco que no pida los mencionados 

millones y los abone, sin embargo, al Tesoro en 
i» nnr tenerlos destinados el señor ministro al pa-

de una obligación perentoria y preferente, que de
be ser, añade, la del semestre de la deuda. ¿Será 
esto cierto? i serlo so complica más y más la s i 
tuación económica, y se agrava la posición del 

^gobre estos hechos, si se confirman, haremos 
detenidas reflexiones; pudiendo por hoy asegurar 
lo que repetidas veces hemos dicho: esto es, que 
el Tesoro público está por mala dirección en si
tuación aflictiva.» 

(iSeo'un un diario ministerial, el Tesoro tiene en | 
Madrid y provincias, sin contar las cantidades que | 
obran en la deuda y casa de monedas, una exis- | 
tencia metálica de próximos 450 millones de reales. | 

Y entonces, ¿por qué nos vemos en tantos apu- ) 
ros?» 1 

L A I B E R I A del sábado. 
e 

De un extenso y razonado artículo que publica i; 
EL REINO bajo el epígrafe de El ministerio de Ha- | 
cienda y el Banco de España, tomamos las siguien- \ 
tes J/neas que creemos no necesitan comentarios ¡ 
para apreciar su importancia: 

«Según noticias fidedignas, dice, el ministerio f 
de Hacienda ofreció al Banco de España una negó - | 
ciucion de 30 millones de reales, cuya operación se \ 
consumó ayer (el 27) y consiste en giros del Teso
ro sobre las cajas de la Habana, al plazo más cor- 1 
toque se usa desde ¡la península sobre aquella | 
provincia de Ultramar, al de 10, 20 y 30 dias vista, l 
con el enormísimo quebranto que supone el cam- I 
bio de 4 1/2 de daño.» 

Después añade: «En el momento en que una casa 1 
de comercio de esta córte tuvo noticia de la negó- 1 
ciacion de los 30 millones, se fué al Banco y le 
ofreció un 2 por 100 de ganancia por el negocio, 
oferta que es probable esté aceptada á estas horas 
con algún aumento en el beneficio, y á condición 
de que aquel establecimiento reciba en pago giros 
«obre Paris al cambio de 19-05. ¿Qué tal será el 
negocio cuando deja al Banco tan pingüe ganan-
cu en veinticuatro horas? ¿Cuál el apuro ó falta 
, T del ministerio de Hacienda que lo ofreció y 
io autorizó?» 

la 1)1(16 tmh^n nuestro colega que no ha sido sola 
h.znoeg0ciacion con el Banco, pues parece que se 
i . raiguaí de 2 millones de reales con un con-

^ a , ^ue suponemos sea el de tabacos. 
Haba * l& neSociacion de valores sobre la 
la g|tna'.mucíl0 se nos ocurriría decir en vista de 
AntiH POr ^ eStá Pasando la Perla de las 
que lh remesa en numerario de 20 millones 

dejaud ern0 0freCÍÓ y emPeiió á hacer5 Pero 
res so?eStoalacoüsideracion de nuestros lecto-

Kir¡sl0re^0rdaremosel Precio á que estaba el 

K la s l r M ^ 7 Lóndre8 en ^ ^ 1 de Cu-
d€dQciremo UltÍm0 COr^eo, y por e8te dato 
dades d« Q̂ T** el Banco va á realizar unas u t i l i -
uaaes de Q i /o a reauzar una 
5 en k w l : P0r 100 (4 y2 de descuento aquí y 

n \ en un plazo que no excede de 60 
^ Haba 

a 70 dias 
tal 10 cual; euplea^ A ' suPone Un interés anual, al capi-
mente ' de CINCUENTA por 100 próxima» 

El Banco n 
CÍ0S' El BaneCeS!ta numerario) y se le dan nego-
mQn^ con elC0-KtÍene obliSacion de cumplir fiel-
^ l i d a d e s á i ^ i c o ' a u n á costa de más escasas 
I)08Pone]os ¡ \ accionistas, y este establecimiento 

Continüe el 68 Ptiblicos á lo8 de sus títulos. 
POrestecatni í>nmer establecimiento de crédito 
nadie eIlvidien0, 7 mUy PosibIe es que á la iarga 

s al -jg SUs ganancias. Pero si del Banco pa-
ruitl08a SQY0' ¿qué vemos? ¿No es á todas l u -

f ese desconngrado suPerlativo esta operación? 
¡!TpQ a(3Q3inistlerÍ0 financiero» ¿no nos revela la 
* manife8u.raCl0n del erario Pdblico? ¿Es esta 
^ntra? 8ta*on de lo desahogado que se 

¿Por 

ees 

en-

y ^ ^ t j ™ ^ « ^ a s de metálico e s t áaaus 

«-su . . 

na 

qué si nos van á inun hles de 
^andánd, - á n d ^ ' I e j 0 8 de cumPlir 10 of^cido 

na ^^t idaSt Un mÍll0n de Pesos> se le gi-

se le remitió para remediar 

•.ttaallSeedÍbIe' COmo Concebible es que 
^ad¡0C.tanrepetiaa8nnUestía Hacienda una perso-

con-

* de i ^ s hace que 
^ « i o n ^ ^ í ! ? ? 0 0 del Pod^ ó impul 

Pública homb res que dudamos 

mucho fueran tan perjudiciales para España como 
lo está siendo el actual gabinete.» 

«Ó el Banco de España está siendo sucursal del 
Tesoro, ó el Tesoro lo está siendo del Banco de Es
paña. No sabemos en qué órden se colocará la so
lidaridad de intereses que entre ambos existe; 
pero lo que sí es innegable, que en todo lo que no 
sea el cambio de billetes, son dos cuerpos y un 
alma. 

Desconocemos las leyes y las razones de equi
dad y conveniencia pública que tal cosa pres
criban ó aconsejen; mas lo cierto es que se ve
rifica. 

Vean con detenimiento nuestros lectores la si
guiente noticia, que nada tiene que ver con las 
que tomamos de EL REIMO, y juzguen si es posible 
que subsista un órden de cosas semejante al que 
nos rige: 

«Según La Epoca de anoche, el Tesoro ha pues
to á disposición del Banco 50 millones de reales 
en efectivo. Esta noticia, que se da como la cosa 
mas natural del mundo, envuelve, no obstante, un 
gravísimo cargo. ¿Quién es el gobierno para dis
poner de la fortuna pública, entregándola á un 
Banco para que especule con ella? 

Los diarios ministeriales están en el deber de 
decirnos qué clase de operación económica ha pre
cedido á semejante entrega. ¿Ha sido préstamo? 
¿Qué interés se ha pactado á favor del Tesoro? 
¿Acaso ha recogido pagarés de compradores de 
bienes nacionales, que los compradores deben satis
facer, ó billetes aplicables en pago de los mismos 
bienes que no puede recibir el Tesoro á cambio de 
metálico? 

Es preciso que todo esto se aclare; que se diga 
terminantemente qué es lo que hay, y cómo y por 
quién se dispone de los recursos que el país tiene 
acumulados en las arcas públicas. Ano ser así, es
taremos autorizados para hacer suposiciones que 
no favorezcan á los que en el asunto hayan me
diado.» 

¡Hay necesidad de que se aclaren tantas cosas, 
y sin embargo, no se hace!.. .» 

E L C O N T E M P O R Á N E O de ayer. 

«Después de escrito nuestro anterior artículo, ha 
publicado un periódico independiente, que goza 
merecida fama de entendido en materias de Ha
cienda, un notabilísimo y extenso escrito en que se 
confirman nuestros temores acerca del estado poco 
satisfactorio del Tesoro. Háblase en él de un jue-

[ go de asientos, del que resultará que aparezcan 
al pronto como adquiridos por el Banco 50 millo
nes de reales, que no ingresarán, sin embargo, en 
sus arcas, por estar destinados á satisfacer obliga
ciones muy per jntorias y sagradas: se da también 
cuenta de una negociación calificada de ruinosa, y 
no sin razón, si es cierta, consistente en giros del 
Tesoro sobre las cajas de Ultramar por valor 
de 30 millones, descontados por el mismo es
tablecimiento á 4 1/2 por 100 de d a ñ o ; pero 
como nos hemos propuesto tratar de esta materia, 
como de todas, con entera imparcialidad, dejamos 
al tiempo que confirme ó disipe estas gravísimas 
noticias, y cumpliendo nuestro anuncio vamos á 
examinar la conducta del Banco, poniendo de ma
nifiesto la parte de culpabilidad que le correspon
de relativamente á la perturbación económica que 
estamos sufriendo.» 

L A I B E R I A de hoy. 

«EL REINO explica en los siguientes términos el 
anticipo de 50 millones que el Tesoro ha hecho al 
Banco: 

«Claro es que habiendo sido consignada aquella 
cantidad en la cuenta corriente del Banco, tiene es
te establecimiento un derecho indisputable para 
exigirla, si quisiera usar de él. Pero como lo os
tensible y oficial no suele ser siempre lo mismo que 
lo que se conviene después en particular, cosa que 
nadie extraña en la ocasión presente, por esta ra
zón nos expresamos en nuestros anteriores artícu
los en los términos que han visto los lectores. Lo 
que se nos ha dicho es que los 50 millones están 
destinados al pago de cupones del semestre venci
do ayer, sin deshacerse el Tesoro déla moneda acu
ñada, mediante talones que expedirá contra el 
Banco.» 

¿No será posible saber lo que hay de verdad en 
los acuerdos del Banco, en el anticipo de los 50 
millones y en la negociación de los 30 en giros 
sobre las cajas de Ultramar? 

¿Y aún se atreven algunos á recordar la época 
de los negocios á cencerr os tapados? 

La manera de argumentar de los ministeriales 
para convertir en incienso la más insignificante 
torpeza del gobierno que defienden, no puede ser 
más peregrina. 

Pretender justificar y hasta ensalzar la negocia
ción que acaba de hacer el Tesoro con el Banco 
en giros sobre las cajas de Ultramar, por lo que 
otras veces se ha hecho, es lo mismo que aplaudir 
los fusilamientos teniendo en cuenta que la i n 
quisición quemaba vivos á los hombres. 

Vosotros, los que todo lo definís por el tiempo 
y el lugar, ¿no concedéis nada á las circunstancias 
en que se verifican esas operaciones? 

En la última negociación que se hizo de estos 
valores en el año de 1858, al cambio de 4 3/4 de 
descuento, ó sea un cuartillo ménos que ahora, 
¿concurrian iguales circunstancias que en la actua
lidad existen? La pérdida de 23,000 duros sufrida 
por el Banco, ¿no está diciendo lo contrario? 

El año 58, el interés del dinero en los prés ta 
mos y descuentos, ¿era más caro que hoy en la 
plaza de Madrid? ¿El año 58 se sentían en Cuba 
las asoladoras crisis que en 1861 trabajan su exis
tencia? ¿Saben los periódicos ministeriales á cómo 
se cotizaba en aquella época y cómo se cotiza hoy 
en la Habana el giro sobre Madrid, que fué lo que 
produjo la pér ida que tuvo el Banco? 

Pues si nadu de esto tienen presente; si se o lv i 
dan de que el gobierno, con más alarde de fuerzas 
metálicas que cantidades disponibles, habia ofre
cido á nuestros hermanos de Cuba que procuraría 
aliviar los males que sufrían con la remisión de un 
millón de duros; si se olvidan que lejos de cum
plir lo que ofreció por una real órden, gira dos 
veces más de la suma que les ha remitido en los 
momentos en que no solo contaban con estos fon
dos, sino con los que se les habia brindado; si se 
olvidan, por último, de que la operación se ha lle
vado á efecto cuando nos aturdían con sus pala
bras de patriotismo monetario, de plétora de me
tales en el Tesoro al cambio de 4 1/2 por daño, 

cuando en la Habana sufre 5, ¿qué hemos de con
testarles? 

Los ministeriales nos representan era estos jue
gos de frases á aquellos niños que se entretienen 
en hacer castillos de naipes, bastando un ligero 
soplo para que todo venga al suelo.n 

La premura con que se escriben y componen 
en la redacción y en la imprenta de un periódi
co los artículos que pueden llamarse del mo
mento, por ser contestaciones improvisadas á 
otros periódicos, y la facilidad consiguiente de 
incurr i r en algunas equivocaciones, sobre todo 
en punto á abreviaturas y signos convencionales 
que usa el comercio, t ratándose de cuentas y 
números , han sido causa deque nuestros cajistas 
hayan cometido tres erratas de bulto en la ope
ración y demostración que contenia nuestro ar
tículo de ayer, al hablar de la negociación de 50 
millones de reales hecha por el Tesoro público con 
el Banco de España en libranzas hechas sobre la 
Habana. Afortunadamente no han recaído las 
erratas en la parte sustancial; y aunque esta 
circunstancia bastarla para que nosconsideráses 
mos dispensados de rectificar las equivocacione-
indicadas, no queremos prescindir de hacerlo, 
en gracia de la exactitud, y también para que 

conveniente poner á la vista de nuestros lecto
res todo cuanto hallemos notable en los per ió
dicos acerca de dichos acontecimientos. En su 
lugar oportuno hal larán el parte oficial publica
do en la Gaceta de hoy, según el cual, los su
blevados entraron en Loja, donde no habia fuer
za del ejército, y se ocupaban en hacer corta
duras en las calles. 

Sobre el mismo asunto leemos en varios pe
riódicos de hoy por la mañana lo que sigue: 

«Se han adoptado apremiantes y enérgicas dis
posiciones para que los sublevados sean persegui
dos sin descanso por las tropas del ejército y Guar
dia c ivi l . 

—Anteanoche á las doce se tenían noticias tele
gráficas de Málaga, Almería, Jaén , Córdoba, Se
villa y el resto de la provincia de Granada, y en 
todas partes reinaba la más completa tranquilidad. 

—Dícese que para disimular á los ojos de las 
autoridades locales de los pueblos inmediatos á 
Loja la salida de los pueblos de algunos hombres 
armados, estos hicieron creer que se preparaban 
para un gran contrabando. 

—El movimiento exclusivamente democrático 
que ha estallado en las cercanías de Loja venia 
preparándose, unas veces con el carácter político, 
y otras con el de religioso protestante. 

Como en las noticias que se recibían se ha en-

fondos se hayan hecho para retirarle 
plazos; es todo lo contrario. Los nróx 

no quede á nadie el más leve asomo de duda | centrado en más de una ocasión que los mismos 
acerca del enorme quebranto que el Tesoro su
frió en sus intereses, por no haber tenido pre
sente el señor ministro de Hacienda, al hacer la 
negociación, la últ ima cotización del papel so
bre Lóndres en la Habana. 

Tres han sido las erratas, á saber: 
1 . a 100 libras esterlinas á 60 por 100, en 

lugar de á 60 dias vista. 
2 . a Comisión y correos, en vez de comisión 

y corretajes. 
3 . a 300 millones en lugar de 30. 
Y ya que tenemos la pluma en la mano, y 

que Él Diario Español nos calificó de igno
rantes, diciéndonos que no sabíamos distinguir 
lo que es daño de lo que es beneficio en tales 
operaciones y demostraciones, no obstante que 
nada bailó que replicar sobre los datos esencia
les de que partimos, ni sobre el resultado final 
de nuestros cálculos, que era lo que le impor
taba, véase cuál hubiera sido dicho resultado, 
si hubiésemos calcado nuestra operación ar i t 
mética confundiendo lo que es daño con lo 
que es beneficio. 

Excusado es advertir que lo que decimos res
pecto de la negociación hecha en el Banco, es 
aplicable á la de 2 millones verificada en igua
les términos con el contratista de tabacos. No 
deja de ser ex t r aña esta negociación, estando 
pactado que los tabacos se paguen en Madrid. 
¿No prueba esto algo de lo que indicamos en 
nuestros números anteriores respecto á abun
dancia de recursos en el Tesoro y en la Caja 
de depósitos, y á la falta de tino que presidió á 
negociaciones tan onerosas? 

Operación que se hubiese hecho si fuera exac
ta la confesión que nos atr ibuyó E l Diario Es
pañol: 
444 ps. en la Habana, igual siempre á libras 

esterlinas 100. 
Bajamos como pérdida al papel: 

18-87 4 1/4 0/0, término medio de 4 á 4 1/2 
del último cambio en la Habana so
bre Lóndres. 

s que eran señalados como conspiradores demócra-
1 tas aparecían luego como protestantes, de aquí el 
I que el gobierno haya perseguido sin descanso á 
j los asociados al parecer solo por motivos religio-
I sos. Ahora verán los periódicos democráticos y el 
| público la razón y la causa con que los agentes 
l del gobierno hacían investigaciones y registros en 
* las habitaciones de algunos individuos de ideas 
1 republicanas. 
'l —-Según los despachos telegráficos recibidos ayer, 
5 el espíritu de todas las poblaciones de España en 
| favor del órden no puede ser más excelente. E l 
j ayuntamiento de Granada se ha apresurado á ma
lí nifestar al gobierno de S. M . su indignación por lo 
jj acaecido en los alrededores de Loja, y su decisión 
| de contribuir con cuantos recursos cuente colectiva 
I é individualmente, para conservar la tranquilidad 
| pública. 
| —Las últimas noticias de Granada presentan á 

los demócratas de Loja cercados y aislados en 
dicha ciudad; y es de esperar que pronto, muy 
pronto, tengamos noticias de la completa desapa
rición y de la captura de los alborotadores, cuyo 
castigo será terrible é inmediato. 

—Á las doce de la noche de ayer no se hablan 
recibido nuevas noticias de los revoltosos de L o 
ja; solo se sabia que estaban ya en marcha nue
vas columnas salidas de diversos puntos para ha
cer imposible su huida y seguro su escarmiento. 

—Todo el día de ayer han corrido graves ru
mores sobre trastornos en algún pueblo de Anda
lucía. 

El periódico oficial debe tranquilizar hoy á las 
personas que anoche daban importancia, que no 
tienen ni podían tener, á los trastornadores del ór
den. El gobierno está desde hace tiempo sobre 
aviso, sabiendo que se conspiraba, sobre todo en 
la provincia de Granada; pero parece que los 
odios personales entran por mucho esta vez en la 
agitación política, y como conocemos las medidas 
adoptadas por el gobierno, estamos seguros de 
que los revoltosos recibirán instantáneamente un 
terrible castigo.» 

425-13 ps. igual á Rs. 8,502-50 

100 lib. est. á 60 dias vista (á 60 0/0 
puso ayer nuestro cajis
ta), á 49-50 negociadas 
en Madrid 9,697 

Diferencia obtenida Rs. 
Comisión y corretajes (correos puso 

nuestro cajista) 

Beneficio líquido. 

Igual sobre 444 ps. á 13 
Daño en los giros sobre la Habana. . . 4 

1,194-50 

40-50 

1,154 

0/0 
50 

Beneficio en los 60 dias que se emplea
rán en la operación 17-50 0/0 

17-50 0/0 sobre los 30 millones (300 
puso el cajista ayer), importan. . . 5.250,000 

Repetida la negociación seis veces al 
año 6 

Darían 31.500,000 

Igual á prestar al Tesoro á 105 0/0 al año. 

Pero como no hicimos semejante confusión, 
resulta que el préstamo hecho al Tesoro por el 
Banco sale á 54 0/0 al año de interés , del que 
bajando 5 que le hubiera costado al Tesoro si 
hubiese esperado el reembolso directo de la 
Habana, aparece haber perdido innecesariamen
te 49 0/0, ó sean rs. vn . 2 .450,000 sobre los 
30 millones en los dos meses. 

En una carta escrita en Granada el 30 de Junio 
se nos dice lo siguiente: 

*«La mayor parte de la guarnición do esta ciu
dad salió en la madrugada de ayer con dirección 
á Loja, donde se ha proclamado la república por 
300 hombres, 20 montados, mondados por un her
rador vecino del mismo Loja,llamado Pérez. Sedl-
ce que esta sublevación tiene ramificaciones en 
Antequera y otros puntos. Hoy sale de aquí el ca
pitán general con alguna fuerza y acompañado del 
auditor de guerra. Con motivo de aquellas ocur
rencias se ha suspendido una función ecues
tre, anunciada para esta tarde en la plaza de 
toros.» 

ios en breves 
'=> próximos estados 

oh^ t íVr í^Z6^ probarán fcambi^ las mu
chas impoMcionos nuevas que se han realizado con 
arreglo a las condicfonés todas del decreto que aho 
ra rige en la materia.» l u c a u u 

Nuestra incredulidad en ciertas materias, sobre 
todo si se trata de noticias que proceden' de la 
prensa ministerial, nos hace esperar los próximos 
estados de la Caja general de depósitos, los cuales 
examinaremos con la debida detención. 

Las cajas del Tesoro siguen haciendo sus pagos 
en billetes del Banco de España. Los acreedores 
por cargas de justicia han acudido á la tesorería 
de Madrid á percibir la mesada de Junio, muy creí
dos en que se les pagaría en metálico como á la 
clase activa y pasiva; pero se han llevado chasco, 
y han sido inútiles sus reclamaciones para que se 
les entregase algún numerarlo. Solo se les han da
do billetes. 

Hace tres meses que se halla vacante la direc
ción general y presidencia de la junta de la deuda 
pública. 

¿Es que no se encuentra persona que quiera y 
pueda servir tan importante cargo? ¿O es que las 
muchas pretensiones tienen al señor ministro de 
Hacienda tanto tiempo sin saber qué partido tomar 
para no hacer descontentos, y dando esta nueva 
prueba de la indecisión, que es uno de los caracte
res que más le distinguen? 

Cualquiera observará con sobrado fundamento 
que si el destino de que hablamos es necesario pa
ra el mejor servicio público, no debe estar sin pro
veer en propiedad; y si no es necesario, como asi 
lo da á entender el Sr. Salaverría cuando conserva 
la vacante por espacio de tres meses, debe supri
mirse esa plaza en el presupuesto y hacerse esa 
economía en bien de los contribuyentes. 

Para el actual ministerio las cuestiones más gra
ves son y han sido siempre las cuestiones de per
sonas. Y cuando cuenta con una vacante de cierta 
clase, se nos figura que la coloca pendiente de una 
cuerda, presentándola ante ciertos aspirantes, á 
imitación de lo que hacen algunas máscaras de car
naval para entretener y arrastrar á l o s muchachos. 

Tal está sucediendo con el destino de director y 
presidente de la junta de ia deuda pública. 

Parece que ayer han recibido órden de salir i n 
mediatamente para sus provincias respectivas va
rios gobernadores que se encontraban en Madrid 
con autorización del gobierno. 

¿A qué vinieron? ¿Por qué esa vuelta tan repen
tina? 

Ayer, último dia de gala por el restablecimien
to de S. M . la Reina, ha habido besamanos ge
neral en palacio, al que han asistido los ministros, 
el cuerpo diplomático, las damas de S. M . , los 
grandes de España , comisiones de los Cuerpos co
legisladores, comisiones de los grandes cuerpos 
del Estado, los oficiales de la guarnición, y un gran 
número de otras personas distinguidas. 

Parece que el decreto declarando terminada la 
legislatura de 1860 aparecerá antes de que la cór
te salga para Santander. 

En la fragata Sunrise, surta en las aguas de Bar* 
celona, deben embarcarse de un dia á otro para 
Cuba 500 soldados y algunos oficiales que pasan 
á formar parte del ejército de aquella isla. 

Ayer llegó á Madrid, de vuelta de su viaje á A n 
dalucía, el director de La Discusión D. Nicolás Ma
ría Rivero. 

Los diarios extranjeros llegados hoy contie
nen el texto oficial de las notas cambiadas entre 
los gabinetes de París y de T u r i n , relativas al 
reconocimiento del reino de Italia. No pudiendo 
por falta de espacio insertar dichos documentos 
en nuestras columnas, diremos que su espíritu 
no difiere esencialmente del que viene dominan
do hace dias en la cuestión, y señaladamente del 
que prevalece en la nota últ imamente publicada 
en el Monitor , cuyas reservas se encuentran en 
la comunicación del gabinete de P a r í s . En cuan
to á la respuesta de Ricasoli, contiene de notable 
que aborda más explícitamente la cuestión de 
Roma. «Nuestros votos, dice, tienden á vol
ver á Italia su gloriosa capital; pero nuestra i n 
tención es no quitar nada á la grandeza de la 
Iglesia, á la independencia del jefe augusto de 
la religión católica.» Esperamos dar á conocer 
ambos documentos, y ocuparnos de ellos opor
tunamente. • 

SUCESOS DE LOJA. 

Ocupada hoy la atención pública con los la
mentables sucesos ocurridos en Loja, creemos 

Dice anoche El Pensamiento Español bajo el epí
grafe de última hora: 

«El piimer secretario de la nunciatura apostó
lica ha tenido la bondad de remitirnos el siguiente 
parte, que nuestros lectores verán con inefable 
gusto: 
Despacho telegráfico oficial remitido de Roma la no

che del 30 de Junio, y recibido en la nunciatura 
apostólica de esta córte en la mañana de hoy. 

«El Santo Padre sigue muy bien: el 28 y 29 
celebró en la basílica de San Pedro vísperas so
lemnes y misa pontifical, según acostumbra en la 
festividad del príncipe de los apóstoles. 

Madrid 1.° de Julio de 1861.—El primer secre
tario, LuisPallotti.» 

A l gobierno toca averiguar el [origen y el fin de 
las alarmantes noticias que acerca de la salud de 
nuestro Santísimo Padre han corrido ayer y antes 
de ayer en Madrid.» 

Tiene razón nuestro colega El Pensamiento Es
pañol. Y es tanto más extraño el que hayan circu
lado estas alarmantes noticias, cuanto que los dia
rlos ministeriales, La Epoca del 29 del anterior^ 
por ejemplo, El Diario Español del 30 y La Verdap 
de anoche precisamente, publicaron un despacho 
telegráfico fechado en Roma el mismo 29, en el 
cual se decía: «La enfermedad del Santo Padre se 
ha agravado tanto, que los médicos le han desahu 
ciado.» 

En la Gaceta de los Caminos de hierro, excelente 
revista de intereses materiales, correspondiente al 
30 de Junio último, hallamos la exposición que la 
diputación provincial de Badajoz ha elevado á 
S. M . la Reina con fecha 14 del mismo, de la cual 
tomamos los siguientes párrafos, en que se paten
tiza de nuevo la razón de la preferencia que debe 
darse á la línea del ferro-carril, que partiendo de 
Cáceres, pase por Plasencla y Béjar. 

Dicen así: 
«Tampoco es de nuestro instituto juzgar la cues

tión en el terreno científico; pero consignado está 
que el trazado del Puerto de Baños, sin carecer de 
dificultades, no se encuentra erizado de costosos 
túneles como otros muchos que vienen poniéndose 
en ejecución. 

Desde el principio de los tiempos sigue el mis
mo derrotero la línea de comunicaciones entre el 
Norte y el Mediodía; la civilización romana la 
marcó en la via llamada de la Plata; por ella vie
nen desde entonces satisfaciendo las necesidades 
de cambios de las distintas zonas de cultivo mar
cadas por las grandes divisorias que coronan las 
cuencas del Guadiana y del Tajo, y por este mis
mo derrotero, Cádiz, Sevilla, Cáceres, Plasencla, 
Béjar, Avila, Salamanca y Medina, han de seguir 
las corrientes comerciales, si un fenómeno impre
visto no alterase las condiciones geológicas y c l i 
matológicas del suelo que habitamos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, pu
blicado, 48-45, 50 y 55 c ; á plazo, 48-65, 70 y 85 
fin cor. o á vol . 

El diferido, 42-25, publicado; á plazo, 42-50 fin 
cor. ó á vol . 

La deuda del personal á 20--80 d., no publicado. 

La falta de espacio nos ha impedido insertar 
íntegras en EL REINO todas las disposiciones ofi
ciales que la Gaceta de estos dias está publicando 
relativas al planteamiento de la nueva ley hipo
tecaria, á los registros de la propiedad y al nom
bramiento de registradores. 

Nos proponemos dar cabida desde mañana en 
nuestras columnas á todos estos importantes do
cumentos. 

Leemos en La Epoca de anoche: 
«Ya puede decirse de una manera bastante exac

ta el resultado definitivo del movimiento de fondos 
habido en la Caja de dejósltos con motivo de las 
últimas reformas. Los plazos terminaron ayer, y 
según todos los datos que el gobierno tiene, no ha 
llegado á la quinta parte el número de las imposi
ciones retiradas. No es cierto, como insinúa un pe
riódico, que la mayor parte de las colocaciones de 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

PERIÓDICOS DE AYER. 

L A ÉPOCA se ocupa de los asuntos de Loja. 
L A VERDAD entona un ditirambo por la solu

ción que el gobierno ha dado á la cuestión de Mar
ruecos. 

Pero ¿qué solución es esta? ¿Es que nos queda
mos con Tetuan? ¿Y no podrá reclamar por esta 
solución su parte de gloria el Sr. Drumond Hay, 
que ha ido á Fez con consentimiento del sultán y 
con aquiescencia del duque de la ciudad santa y 
disputada, y para ver cómo se arregla el negocio? 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL reconcentra su 
atención en el motín de Loja, que es el aconteci
miento del dia. 

L A ESPERANZA dedica su artículo á tratar de 
la sonden de que nos habla La Verdad, siendo los 
párrafos más notables de La Esperanza los que 
siguen: 

«Al expresarnos así (oponiéndose á que nos que
demos con Tetuan), nadie nos puede tachar de i n 
consecuentes. Cuando empezó la guerra contra 
Marruecos, nosotros hubiéramos deseado que se 
dirigieran los esfuerzos del ejército á Tánger y no 
a l e í u a n 
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•Qué es Tetuan? Nuestros periódicos ministeria- ' 
les nos lo han dicho muchas veces. Es una villa 
sucia, sin comercio, insalubre, con una ria que no 
es navegable, que apenas tiene fortificaciones que 
Ja defiendaa,y donde la estancia del soldado cuesta 
muy cara. Se dice que la campiña de Tetuan es 
fértil, y puede muy bien explotarse. Podrá ser; 
pero no vemos cómo pueda hacerse la explotación. 

Indudablemente, desde el momento en que los 
moros sepan que no se piensa en devolverles su 
ciudad santa, v a n á empezar á hacernos la guerra 
más encarnizada. No tomarán seguramente á Te 
tuan defendida por nuestras tropas, como no toman 
á Ceuta, pero seguramente no nos dejarán tampo
co explotar su campiña, para lo cual sería preciso 
enviar allá 25 ó 30,000 hombres, y cierto número 
de colonos. ;Haremos eso? ¿Podemos hacerlo? ¿De
bemos hacerlo? Nadie lo defenderá, nadie lo haria. 
Necesitando colonos para España, mal convendría 
llevarlos al Africa; y en cuanto á tener allí un 
cuerpo de 20,000 hombres á merced de toda nación 
europea con la que pudiéramos entrar en guerra, 
20,000 hombres cuyo sostenimiento nos costaría un 
caudal inmenso, y que serian diezmados por las 
enfermedades, nadie puede pensar en ello. 

Si la ocupación de Tetuan significa algo, signi
fica precisamente lo contrario; significa que cede
mos á la voluntad de la Inglaterra; significa que 
antes de la guerra, en la guerra y después de la 
guerra, no nos hemos atrevido á desviarnos lo 
más mínimo de sus indicaciones; significa que de 
hoy en adelante, entregando en sus manos un 
cuerpo de ejército considerable, vamos á vernos 
colocados, aun en grado mayor, bajo su depen
dencia.» 

L A REGENERACION escribo la revista de la 
semana anterior en el estilo peculiar que tiene 
adoptado para su artículo hebdomadario. 

E L PUEBLO discute con El Pensamiento Espa
ñol sobre puntos religiosos. 

PERIÓDICOS DE HOY. 

E L DIARIO ESPAÑOL habla de las ocurrencias 
do Loja. 

E L CONSTITUCIONAL sigue comentando los 
discursos pronunciados por sir Roberto Peel y lord 
John Russell á propósito de nuestros asuntos» con 
Marruecos, en la sesión de la Cámara de los co
munes celebrada el 24 de Junio. 

E L CONTEMPORÁNEO discute con algunos 
diarios ministeriales sobre la conducta del gobier
no español en los negocios de Italia. 

LAS NOVEDADES anuncia que la edición de 
provincias de su número del domingo fué deteni
da de órden del fiscal de imprenta. Después dis
curre sobre la diversidad de juicios de la prensa 
ministerial á propósito de la exhumación que está 
haciendo Las Novedades de documentos publicados 
en 1854 por la Gaceta y El Heraldo, puesto que 
unos periódicos del gobierno califican esta exhu
mación de candorosa é inocente y otros de profun
damente revolucionaria. 

L A IBERIA sigue insertando cartas semejantes 
á las de los dias anteriores. 

L A DISCUSION escribe sobre los sucesos de 
Loja, condenándolos como El Pueblo. 

L A ESPAÑA se ocupa en el mismo asunto, y 
termina diciendo: 

«¡Permita el cielo que á esta hora haya desapa
recido la facción, sin ocasionar víctimas ni sobre
saltos al país!» 

Nos asociamos de todo corazón á los deseos de 
nuestro estimado colega. 

E L CLAMOR, contestando á La .Epoca, vuelve á 
censurar el decreto que rebaja el interés de la Caja 
de depósitos, 

CUESTION DE Á F R I C A . 
Sigue La Correspondencia dando unas noticias 

sobre este asunto, que en medio de nuestro habi
tual mal humor cuando de él hablamos, logra á 
veces distraernos, consiguiendo al mismo tiempo 
que se asome la risa á nuestros labios. En prueba 
de lo peregrinas que son por lo variadas, hé aquí 
lo que nos dice anoche: 

«Las-noticias de Marruecos recibidas ayer ha
cen esperar que la decisión tomada por el gobier
no de S. M , respecto á la cuestión con aquel impe
rio, no producirá hostilidades por parte de los mar
roquíes, que conservan esperanzas de que serán 
tales las ventajas ofrecidas á la España, que al ca
bo esta consienta en devolverles su querida ciudad 
santa.» 

Conque según eso, nuestros amigos los marro
quíes han tomado á broma la resolución del go
bierno, y no nos quieren pagar porque saben que 
este dándole otra cosa devolverá la ciudad santa, 
aun cuando esté considerablemente mejorada, como 
la misma Correspondencia nos dijo que lo estaría 
dentro de poco tiempo, Pero hé aquí que si los 
moros limítrofes á Tetuan no tienen malas inten
ciones, sus hermanos los del Peñón, según n o t i 
cias recibidas, carecen de aquella mansedumbre y 
comienzan á manifestar sus buenos deseos. Véase 
á propósito de esto lo que dice El Diario Español: 

«Una carta del Peñón, fecha 18 de Junio, ma
nifiesta que los moros limítrofes comenzaban á 
hostilizar la plaza. El 15 por la mañana al abrir 
las puertas de la fortaleza no se notó nada de 
nuevo en el campo; pero un grupo de kabilas que 
estaba escondido rompió el fuego contra las mu
rallas, cuya agresión fué despreciada, comodebia, 
por la guarnición. Los moros cesaron pronto en 
sus disparos, y desde entonces casi todos los dias 
se presentaban en grupos sospechosos por todo el 
campo, no hostilizando, sin embargo, á la plaza. 
L a mayoría de los descontentos pertenecen á la 
kabila de Benibufar.» 

Ahora solo falta que los de Melilla, por no ser 
ménos atentos, y mientras se señalan ó no los l í 
mites que hace unos cuantos meses se iban á seña
lar, hagan alguna visita á la guarnición de aque
lla plaza, usando los mismos corteses modos que 
los del Peñón de Velez, 

GACETILLAS. 
DE L A C A P I T A L . 

cia^desfm^r ^ Puebl0 de Calbayog, provin-
W o l u S ^ d¡a f,° de Fe-
?bro;7e,rd.UTcDni^rrnSr?cMaí0.' ^ T leer y escribir con su visM rfoí a,Completa' Podia 

hastaNoviembre úl imo ^Ts ífi' y ^ 
No sabemos si habrá deiado la r . af del camP0-
ese hombre ha conseguid'o c o n s c m ^ / r ^ ^ 
en estado de cascar nueces, cuanZ 80UfrdAentadura 
contamos la tercera parte de su edad (.nQi <-qUe no 
que alimentarnos coíi papilla. eaad'casi Pernos 

Llegada, Ya debe hallarse en Madrid, proce
dente de Andalucía, el director da La Discusión, 
gr, D. Nicolás María Rivero. 

Teatro aristpcrátíco. Anteanoche hubo función 
dramática en el palacio de los duques de Medina-
celi, en la que tomó parte como actor el célebre 
poeta dramático Sr. D. Ventura de la Vega, al 
que acompañaron en la ejecución de tres piezas en 
un acto algunas de las principales damas de nues
tra nobleza. 

Especulación. Dice un periódico: 
«Empiezan á circular en Madrid con bastante 

profusión realitos franceses que solo tienen de valor 
26 maravedís, y aquí pasan por 34. De esto resulta 
una pérdida considerable, pues ya se deja conocer 
que su introducción se habrá hecho en cambio de 
buena moneda; por lo que, y siendo continuo el 
tráfico de esta especie que están haciendo los co
misionados extranjeros, es de absoluta necesidad, 
como único medio de evitar el fraude, el que en la 
acuñación se rebaje la ley de la plata y del oro 
hasta ponerla al nivel de la que nos viene de 
fuera.» 

Caja de ahorros. Anteayer ingresaron en este 
establecimiento 155,863 rs, vn. depositados por 
2,595 individuos, de los cuales los 118 han sido 
nuevos imponentes. 

Se han devuelto 158,317 rs. 62 cénts. á solicitud 
de 98 interesados. 

L a Aurora de la vida. Se ha repartido el núme
ro 25 de esta interesante publicación, que va ad
quiriendo gran acogida por su amenidad, fondo 
moral, y lujo de la edición. Contiene lo siguiente: 

Artículos. Lecciones de moral, por doña A n 
gela Grassi.—Cendrillon (continuación), por J, G-, 
—Adulación y sinceridad, por X,—Los niños via
jeros, por D. José M , de Larrea.—La niña y la 
espiga (poesía), por doña María Mendoza de V i 
ves—Labores, por doña Joaquina Gr. Balmaseda. 
—Memorias de una niña, por J. G.—Modas de 
niñas.—Los hotentotes, por D. J. S, Biedma. 

Grabados. E l salón de baile.—Modelo de cro
chet.—Modas de niñas. 

Finura. Ayer tarde, dos señoras que estaban 
hablando en una acera de la calle de la Luna, 
fueron duramente interpeladas por una pareja de 
la Guardia civil veterana, para que no se detuvie
sen en aquel sitio. Las pobres señoras no tuvie
ron más remedio que hacer caso de las palabras 
groseras de la autoridad al por menor. 

En cambio, si un caballo, ó unas seras de car
bón, ó una recua de asnos hubieran estado inter
ceptando el paso, los guardias veteranos se ha
brían encogido de hombros, haciendo la vista 
gorda. 

Sépase quién es Calleja. 

Cometa. Anteanoche se dejó ver en nuestro ho
rizonte un magnífico cometa. A simple vista, el 
núcleo es de gran magnitud, poco brillante, y está 
rodeado de una atmósfera ménos luminosa que le 
hace algo semejante á una de las variaciones del 
cometa Halley. La cola es ancha y muy extensa. 

¿Si será este cometa el de Cárlos V , esperado 
hace tanto años? 

Robos. La calle de las Beatas ha sido elegida 
hace mucho tiempo por los rateros para teatro de 
sus hazañas. 

No hace mucho robaron en el piso segundo y en 
el tercero de la casa núm. 2, y el viernes robaron 
en el cuarto principal: de modo que ningún veci
no de esta casa tiene que envidiar en esto punto á 
los demás. 

Pero no es esto lo mejor. Anteanoche á la una, 
y al mismo tiempo que el sereno demostraba su 
vigilancia cantando la hora á la puerta de una tien
da de comestibles que hay en dicha callo, dentro 
de la misma tienda se estaba verificando un robo 
con violencia. Los ladrones penetraron al tiempo 
que uno de los dependientes cerraba la puerta; le 
pidieron una copa de aguardiente, y cuando se 
preparaba á despacharles, uno de los ladrones se 
arrojó sobre él, y le sujetó amenazándole con una 
navaja, mientras el otro abria los cajones y se apo
deraba de lo que en ellos había. 

Afortunadamente el robo no ha sido gran cosa, 
porque los dependientes hablan rendido cuentas al 
principal el dia anterior. 

Los ladrones fueron perseguidos hasta ei cuar
tel de San Gi l , pero no pudieron ser cogidos. 

Excusado es decir que los vecinos de la calle de 
las Beatas están atemorizados. 

E l Panorama Universal. Se ha repartido el nú
mero 86 de este periódico, que contiene: 

Grabados. Cochinchina: horroroso espectáculo 
de siete cristianos decapitados momentos antes de 
llegar á Rae-trac las fuerzas franco-españolas.— 
Idem: grupo de soldados..—Posesiones españolas 
del golfo de Guinea: tipos de bubís de Fernan
do Póo.—Corona regalada por las damas napoli
tanas á la heroína de Gaeta —Estéban y José 
Mongolfieri, inventores del globo aereostático,— 
Globo en que verificaron su ascensión los prime
ros aereonáutas. 

Texto. Crónica de la semana.—Estudios litera 
rio-geográfico-histórico-militares.—Globos aereos-
táticos.—Los siete sabios de Grecia.—Arquitectu 
ra naval.—Sueltos.—Novela, 

«Mi querida Luisa: Son las diez y estoy deses
perado. Cumpliendo la palabra que te di, he ba
jado al Prado, donde me esperabas. Inúti lmente 
recorrí diez veces la triple hilera de sillas de hier
ro del célebre M . Tronchen. . . - . 

La debilidad de mi vista, unida a la falta de 
luz, me han impedido verte. 

Supongo que te habrá ocurrido lo propio, pues 
desde que has dado en la manía de llevar queve
dos, ves ménos que antes. . . . , 

Te decl aro, pues que no volveré a bajar a l 
Prado hasta que el ayuntamiento mande encender 
los faroles.—Tu tristísimo amante, etc.» _ 

En defensa del ayuntamiento debemos decir que 
los faroles se encienden ya. 

Sin embargo, al ver la poquísima claridad que 
hay en el paseo, sospechan algunos que las luces 
no son de gas este año, y sí pintadas en el cristal. 

Buena idea. Leemos en La Epoca: «Parece que 
S. M , trata de solemnizar el natalicio de la infan
ta doña María del Pilar concediendo algunas mer
cedes á antiguos y fieles servidores de la real 
casa. 

»El Pensamiento de esta tarde exhorta 'á nuestra 
bondadosa Reina y á su gobierno á que este suce
so se solemnice también con medidas de clemencia 
para los que sufren condenasen los presidios de 
África. Nos asociamos vivamente á estos deseos.» 

La petición de El Pensamiento nos parece tan 
justa como oportuna y digna de ser atendida. 

Restauración, Dice un periódico ministerial: 
«Han comenzado ya los trabajos de restauración 

de la isla de les Faisanes. Estos trabajos se hacen 
prévio acuerdo del emperador de los franceses y 
de la Reina de España, porque la isla pertenece á 
ambas naciones. Allí, después de veinte y cinco 
conferencias, firmaron el 7 de Noviembre de 1665 
los primeros ministros de España y Francia, don 
L u i s d e H a r o y el cardenal Mazarino, un célebre 
tratado de paz basado en el casamiento de Luis X I V 
y la infanta María Teresa de Austria, casamiento 
que se verificó en San Juan de Luz con grandes 
fiestas, á que asistió lo más noble de ambas cór-
tes. La isla estaba entonces cubierta de juncos. 

En los archivos del departamento francés, el 
único documento relativo á aquel suceso que existe 
es una acta en español de lo que pasó entre los 
embajadores. 

En la prefectura existe un plano de la isla, don
de se ve una casa ó barraca que se menciona en 
el acta, y en torno de ella una porción de barracas 
de maderas que se construyeran para alojar á la 
comitiva de los embajadores. La isla, una vez 
restaurada, tendrá 280 metros de circunferencia. 
En medio de ella se levantará más tarde un monu
mento destinado á recordar los sucesos de que 
fué teatro la isla, y que probablemente consistirá 
en una pirámide con dos escudos de España y 
Francia é inscripciones conmemorativas. Calcúlase 
el coste de este monumento en 10,000 francos. 
Créese que en la histórica isla se establecerá una 
fonda donde puedan confortarse los curiosos, que 
no faltarán en la temporada de verano,» 

Atropello. Anteayer tarde, después de haberse 
retirado la comitiva real á palacio, un coche par
ticular, no corr ía , sino volaba por la plaza de 
Oriente. Iba tranquilamente una señora de avan
zada edad en la misma dirección del coche, pero 
de manera que no hubiera podido ser atropellada 
á no haberse aquel acercado indebidamente á la 
pobre señora, á quien la rueda enganchó por el 
vestido. 

Cayó aquella, cogida por la falda al coche; dió 
un grito desgarrador; la gente voceó asimismo, pe
ro el coche no paró, siguiendo en su precipitada 
carrera y arrastrando inhumanamente á la infeliz 
anciana, que se destrozaba'sobre el piso de la ca 
lie. Dios sabe hasta dónde habría querido el feroz 
automedonte llevar á su víctima, que después de 
haber corrido en tan lastimoso estado largo tre
cho, se desprendió del coche por habérsele roto el 
vestido enganchado en el carruaje. 

Se nos asegura que la infeliz señora atropellada 
ha sucumbido víctima de tan inaudita brutalidad. 

¿Y no habrá castigo para los aristocráticos auri
gas que por complacer á sus amos corren por las 
calles cual si estuvieran en un camino solitario? 

Diplomático. E l barón Tecco, representante del 
rey Víctor Manuel en Madrid, ha salido para Va
lencia, Regresará en breve á esta corte. 

Vista de causa. El jueves tendrá lugar la del se 
ñor Useleti de Ponte en la sala del tribunal de 
Guerra y Marina, en el edificio que fué convento 
de Santo Tomás. 

Defenderá al procesado el licenciado D, Buena
ventura Selva, y sostendrá la acusación el letrado 
Sr, Ansorena, 

Ojeo, Parece que la Guardia civil anda á caza 
de ciertas aves de rapiña que cruzan por el ant i
guo camino de Madrid á Bayona, 

¿Si será moda? Ayer entre dos y tres de la tar 
de pasaba por la calle Mayor un caballero bastan
te conocido en Madrid, resguardándose de los ar 
dores del sol con un paraguas-sombrilla con forro 
claro, y más todavía la cubierta. No sabemos si 
será una prescripción de su cara mitad, á quien 
profesa un respeto sin ejemplo, será el anun
cio de una nueva moda, que nosotros no acepta
ríamos, á pesar de ser bastante morenillos y sen
tir no poco los rayos del fulgente Febo. 

Entiéndelo t ú , . . Un amigo nos facilitó anoche 
la siguiente copia de una carta que acababa de es
cribir: 

COMUNICADO. 

El director de la empresa de diligencias t i tula
da La Cordobesa nos ha remitido el siguiente co
municado, á que damos cabida, guiados del espí
ri tu de imparcialidad con que procedemos siempre 
en asuntos da la índole del presente. Dice así: 

Sr. Director de EL REINO. 

Retenido en cama por una indisposición, no he 
contestado tan inmediatamente como convenia al 
artículo que copiado del Boletinde Comercio de 
Santander, y con el epígrafe de «Un viajecito en La 
Cordobesa,» apareció en el núm. 516 del estimado 
periódico que V. dirige. Todo aquel que lo haya 
leído comprenderá la indescriptible admiración 
que habrá causado en mí y en cuantos conocen 
la marcha de esta empresa que tan en alto grado 
se ha concitado la animadversión del montañés ar
ticulista. Con efecto, en los anales de las diligen
cias, que abrazan una época asaz larga, se regis
tran sucesos infinitos y variados, desde los de ma
yor gravedad hasta los más comunes; pero nin
guno de ellos, por extraordinario que haya sido, 
ha prestado materia para confeccionar un escrito 
que se acerque en lo inconsiderado al que provoca 
las presentes líneas. Léanse nada más que las 
siguientes de su primer párrafo, y se verá que 
nada exagero: «Amigo mío, dice el benévolo 
narrador, voy á hacerte una pequeña relación de 
mi viaje en la diligencia La Cordobesa, y al verifi
carlo no es otro mi objeto que el que por huma
nidad lo pongas en conocimiento de aquellos que 
se dispongan á hacer su viajecito de verano. Reco
mienda, pues ,á todos cuantos conozcas, que si no 
están reñidos con su vida y su dinero, se guarden 
de acudir á tomar billetes en la administración de 
la calle de Alcalá, núm. 25, donde se despachan 
los de la famosa Cordobesa.» 

Ahora, dígase si es posible guardar menos mi
ramiento á los intereses ágenos , siempre respeta
bles en sí mismos; dígase si es posible atentar con
tra ellos más osada y descaradamente que lo hace 
el ñamante articulista. Y para que el público, á 
quien se ha querido hacer juez en asunto tan inte
resante, decida si la ofensa corresponde á la ven
ganza, ó más bien la causa al efecto, porque real
mente no ha habido ofensa, aunque sí venganza, 
voy yo también á referir, con sencillez y más fide
lidad que lo ha hecho el vidrioso pasajero, las 
aventuras de su memorable expedición. 

E l servicio de La Cordobesa se ejecutó hasta el 9 
del presentemos con coches muy pequeños, de seis 
plazas, arrastrados por tiros de cinco caballerías, 
y el viaje entre la córte y Sanchidrian se hizo con 
constante regularidad y prontitud. El dicho dia 9 
principió un nuevo servicio con coches de 21 asien
tos, que exigen la fuerza de diez, once, doce y has
ta diez y seis caballerías, según son las paradas. 
El ganado para reforzar los tiros se trajo de la fe
ria de Córdoba, y su incorporación con el existente 
se verificó dos dias antes de empezar el nuevo ser
vicio, 

, Es poco ménos que imposible que esta opera
ción salga perfecta de primera mano, porque el 
buen acoplamiento de las caballerías tiene que ser 
resultado de algunos dias de observación; y hé 
aquí explicado sencillamente el motivo de que por 
espacio de tres días fuese necesario recurrir para 
la subida del puerto de Guadarrama al auxilio de 
los bueyes que arrancan la prolongada admira
ción del panegirista de La Cordobesa. Algunas ca
ballerías mal emparejadas, por un lado, y por otro 
la falta de cuatro más en cada uno de los dos t i 
ros del puerto sobre las doce que se calcularon 
necesarias, dieron lugar al susodicho fenómeno; 
pero se corrigió el mal así que se tuvo noticia de 
él, y desde el dia siguiente al en que pasó por 
Guadarrama el autor del artículo á que contesto, 
funciona el servicio con la misma rapidez y regu-
íaridad con que funcionó hasta el 9 del corriente, 
y con que funcionan los de las otras empresas. Lo 
que hubo verdaderamente de desagradable en el 
viaje de que se trata, es que se llegó á Sanchidrian 
cinco horas y media más tarde de lo acostumbra
do, y por ello pido mil escusas á los señores via
jeros de aquella y dos anteriores expediciones, y 
ge las pidiera de buen grado al cronista de La Cor
dobesa si, aunque en mala moneda, no se hubiese 
pagado á sí mismo con usi^ra la deuda involunta
ria con él contraída. 

Se ve, pues, que nada tiene de preternatural el 
acontecimiento, de que no ha querido hacer caso 
omiso el anónimo viajero: al contrario, parecidos 

á él ocurren con no interrumpida frecuencia. A los i 
cuatro dias cabales de realizado el que nos ocupa, 
se fracturó un carruaje de otra empresa, y sus nu
merosos viajeros estuvieron detenidos más de un 1 
dia en la venta de San Rafael, donde pasa uno de 
los episodios narrados por nuestro fiel historiador: 
la sola diferencia entre uno y otro suceso, consiste 
en el tiempo que duró la acción; pero nuestro esti
mable colega ha tenido la buena suerte de no em
barcar en su vehículo un aficionado á escribir y 
publicar impresiones de viaje. 

Explicado el origen de la tardanza en Uegar á 
Sanchidrian, que es el argumento principal del 
drama, permítame el desconocido articulista recti
ficar algunas inexactitudes suyas, pedirle explica
ciones sobre ciertas omisiones inexplicables, y des
pojar á su comunicado de la parte decorativa en 
que abunda, por lo mucho que contribuye á oscu
recer el verdadero punto de vista. 

«Hasta las doce de la noche, dice, no llegamos 
á Guadarrama, donde estuvimos detenidos tres 
cuartos de hora.» Para quien no conozca ese ca
mino, significará el primer pensamier to de la frase 
copiada que hubo notable pérdida de tiempo en el 
que se empleó para l l ega rá Guadarrama. Sin em
bargo, habiendo partido el carruaje de Madrid á 
las siete de la tarde, resultan invertidas cinca ho
ras, que son las que tarda el correo; y por lo tan
to, en el primer periodo de la citada frase se simu
la una idea que tiende á prevenir injustamente al 
público contra la empresa: ab una disce omnia. 

Del tiempo gastado entre Madrid y Guadarra
ma se deduce también otra consecuencia, yes, que 
para ir tan aprisa como el correo, con 21 personas 
y un cargamento formidable en el carruaje, no 
valen los caballos escuálidos de que habla el ar
ticulista; y con efecto, el ganado de La Cordobesa 
en nada desmerece del de cualquiera otra em
presa. 

La detención de Guadarrama fué de uno y no 
de tres cuartos de hora, la precisa para encender 
el farol y enganchar los bueyes: lo de la cena del 
mayoral es una orla puesta al cuadro primero. 

«A la mitad próximamente de la subida del puer
to empezó á cejar el ganado, y por aligerar el co
che y huir de un peligro inminente, nos apeamos 
todos los viajeros, y emprendimos tan agradable 
paseo.» 

El sitio de la aterradora escena no fué á la m i 
tad de la subida, sino un cuarto de legua antes de 
llegar á la cumbre: el carruaje no cejó, ni podía 
cejar, porque en cualquier parte donde parase te
nia que quedar, como quedó, calzado en el acto 
por sí mismo con el quita-miedo, pedazo cilindrico 
de madera que en las subidas de los puertos mar
cha arrastrando por el camino á dos líneas de la 
rueda; de tal manera, que en cesando la rotación 
de esta, queda instantáneamente clavado el car
ruaje sin retroceso posible. Así lo manifestó el 
mayoral á los viajeros al quererse apear, y repli
caron que querían estirar las cuerdas, si bien no 
todos se apearon. Lo del peligro inminente y lo 
del agradable paseo es también otra orla puesta 
al cuadro segundo. 

«Ya en la cumbre, y por no detenernos en un 
sitio tan frío, hubiéramos tenido que continuar el 
paseo (pues la diligencia no l l e g á b a l a no ser por 
la pareja de guardias civileá, que como porencan-
to se presentó á auxiliarnos. Esta, con mucha 
atención, nos hizo entrar en su pequeña choza, en 
la cual encendió lumbre al momento, y allí espe
ramos la diligencia, que por fin llegó cuando empe
zaba á amanecer.» 

Apuntada en el último párrafo la especie de que 
los viajeros se apearon á la mitad de la subida del 
puerto, y dejándose traslucir mañosamente en el 
último trascrito que la diligencia tardó mucho en 
llegar á la cumbre, hay la intención de significar 
dos cosas que no sucedieron: una, que se marchó á 
pié mucha mayor distancia que la que realmente 
se anduvo, la cual fué de un solo cuarto de legua, 
según se ha dicho; y otra, que e! acto de esperar á 
la diligencia se prolongó tanto que produjo impa
ciencia. Sin embargo, no excedió de un cuarto de 
hora, que se pudo pasar dentro del carruaje sin el 
menor inconveniente, y sin exponerse á la acción 
fría de la noche; mas entonces se renunciaba á la 
galante hospitalidad de la pareja de guardias c i 
viles, y faltaba asunto para la composición del cua
dro tercero. 

No copio los dos párrafos que siguen, porque 
siendo largos haria interminable este escrito; pero 
se comprenderán por el contexto de lo que vaya di
ciendo. Nada tiene de extraño que un ganado cuya 
mayor parte se acababa de comprar, se negase á 
tirar del coche en el rellano de una revuelta, yen
do puesta la plancha, y que el mayoral precediese 
á quitar el estorbo: es un accidente que ocurre 
á menudo, pero al que no acompaña jamás el peli
gro que vió nuestro viajero y que le determinó á 
bajar nuevamente del coche, apeándose también 
otros á su ejemplo, aunque no todos. 

Los de las dos expediciones anteriores atrave
saron felizmente el puerto sin apearse ni en su as
censo ni en su descenso. Si los del viaje á que 
voy aludiendo llegaron á pié á la venta de San 
Rafael al mismo tiempo que la diligencia, fué por
que no relevándose allí t iro, marchaba el mayo
ral al compás de los viajeros, para que volvieran 
á entrar en el carruaje cuando quisieran. La muía 
de varas que en pleno dia vió el articulista pere
cer en la bajada del puerto, siguió corriendo so
bre sus piés hasta San Rafael, y continúa buena y 
sana sin la más ligera desolladura, después de ha
ber servido de orla al cuadro cuarto de esta amení
sima historia: el carruaje no se hizo pedazos por 
un milagro de la Providencia: los caballos de lan
za no llevaban bocados, porque no se les pone en 
ninguna otraempresa; et sic de cceteris.—Voilácom-
me on écrit l'histoire. 

Demostrado pues, que entre Madrid y Guadar
rama se prestó bien el servicio, y siendo consi
guiente que se prestara de la misma manera entre 
San Rafael y Sanchidrian, toda vez que el a r t i 
culista, que no se ha dejado una seminima en el 
tintero, nada menciona con respecto al último dis
tr i to, infiérese sin la menor duda que todas las 
contrariedades sufridas se concentraron en las dos 
leguas que separan á Guadarrama de la venta de 
San Rafael, y que bien mirado, aquellas consis
tieron en subir el puerto al paso lento de los 
bueyes. 

Pero como esta circunstancia, siendo accidental 
y transitoria, no basta por sí sola para justificar la 
publicación de un artículo que lleva el fin sinies
tro de irrogar á una sociedad mercantil los daños 
más enormes que se le pueden inferir, de ahí que 
arguyéndole su conciencia al articulista sobre la 
inmensa desproporción existente entre lo ocurrido 
y su paso vituperable, haya tratado de presentar 
á la empresa con una organización habitualmente 
defectuosa, y por eso dice que el cabo de la Guar
dia civil y caminos de la línea manifestaron que 
todos los dias sucedían iguales percances á los co
ches de «La Cordobesa;» ocultando intencional-
mente que por los mismos individuos y por el ma
yoral de la empresa se había enterado á los viaje
ros de que aquello sucedía desde el cambio de ser
vicio efectuado tres dias antes: esta es la verdad. 

Por lo demás, que en Sanchidrian se encontrase 
con solo un sustituto del representante de la socie
dad, porque este vino á Madrid á dar parte de lo 
que ocurría en el puerto; que hasta Valladolid no 
se le reintegrase de los 320 rs, desembolsados en 
San Rafael; que en ambas estaciones se le diesen 
por equivocación billetes de segunda en vez de p r i 
mera clase, recibiéndolos al fin de primera^ equi
vocaciones análogas á las que sufrimos diariamen
te de nuestros propios criados á quienes pagamos; 
que en Reinosa se le habría entregado un billete 
de interior en VCÍZ de berlina á no haber avisado 
preventivamente'desde Valladolid por el te légra
fo.. . todas estas son minuciosidades indignas de ser 

publicadas; más indignas de que se fu 
propópositos nada loables; y tanto S*-611 e l l^ 
cuanto que el articulista sabe quenupaf lndigt)? 
cion y la de las otras empresas a ^ p W 8 
distrito de Madrid á Sanchidrian v mClín8cribe ^ 
vicio prestado desde Sanchidrian á írquier se? 
completamente gratuito; debiendo S ^ e r PI 
nos hemos conformado á encu-™- dlr qup • 
los billetes hasta Santander y n f í 0 s ^1? 
sa, ha sido por puro deseo de c o m p l a c í N o ! 
jeros,e inducidos a error por el I n ú t ^ h ^ h 
caminos de hierro, que en notas marS . ^ L 
tas á los itinerarios y tarifas de las S • P̂ es 
Sanchidrian á Alar y Reinosa, dice on* 0ties ¿ 
taciones de Valladolid y Falencia se Haen la8 es 
hasta Bárcena y Santander y vice-versa asieritos 
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SECCION "RELIGIOSA?^ 
DE MAÑANA. San Trifon y SANTOS 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLSSIA. Cuarenta ho-o 

de las Descalzas Reales, donde continúa! 611 'a 
de la Virgen del Milagro, predicando on 1 ° ° ^ 
mayor D. Pío Hernández Fraile, y en los • ^ 
de la tarde, que comenzarán á las ciñenejercicios 
D. Castor Compañía. ^ ̂ edia 

En San Sebastian estará S, D. M de m 
to por mañana y tarde, y en San Ignacio lía
nos, Monserrat y oratorios habrá ejerei^ ia-
rituales al toque de oraciones. ici0sespi. 

SECCION COMERCIAÍ," 
B O L S A D E M A D i U B , ^ 

Cotixacion del d ia 1.° de Julio de 1861 

FONDOS PÚBLICOS, 

Títulos de! 3 por 100 consolidado, sin entik* 
í biieado, 48-40 c ; á plazo, 48-85 75 7? i110 

85.. 

coa c"Pon,no 

pu 
y 49 fin cor. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, ( 
publicado, 43-10; á plazo, 43-55 fin cor Voi 

Deuda amortizablc de primera clase, noMhii 
cado, 37-50 p. ' PUblN 

Idem de segunda idem, no publicado 17 D 
Deuda del personal, no publicado, 21-05 
Acciones de carreteras.—Emisión de í "Á* M 

de 1850 de á 4,000 rs . , 6 por 100 a W ^ o p u b í 
cado, 96 p. v l l ' 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50 
Idem do 1,° de Junio de 1851 d ^ á ^ fiM. 

no publicado, 95 d . ^ .wurg . , 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 000 n 

no publicado, par p. ' > 
ídem de 1.° de Julio do 1856 de á 2 000 rs 

sin cupón, no publicado, §6. ' s 
Acciones de obras públicas de í.0 de Julio 

1858, no publicado, 98-75 p, 
ídem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs 

100 anual, sin cupón, no publicado, 107. 
Obligaciones del Estado para subvecciones oV. 

ferro-carriles, sin cupón, no publicado, 92. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 208 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50 d. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudelaa 

Bilbao, no publicado, 1950, 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 
Paris ¿ 8 días vieía, 5-19 d. 

por 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR KS 
EL DIA 1,° 

Reales vallon 
arroba. 

Carne de vaca 46 á 49 
Id, de carnero » 
Id, de ternera 74 á 82 
Tocino añejo 70 á 73 
Jamón 96 á 104 
Aceite 65 á 67 
Vino 36 á 44 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 
Judias 24 á 
Arroz 33 á 
Lentejas 16 á 
Carbón 7 á 
Jabón 60 á 
Patatas 6 á 

44 
30 
35 
18 
8 

61 
8 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
Í8 á20 
3í á 42 
28 á 30 
38 á 40 
20 á 22 
12 á 10 
l í á 13 
Í0 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 a S 

20á22 
3 á 4 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA • 
Trigo de 48 á 57 rs, vn. 
Cebada de 21 á 23 1/2. 
Algarroba. . . . á 25. 

E S P E C T Á C U L O S ^ ^ 

CIRCO DE PRICE (calis de Recoletos). A " J e 
ve de la noche.—Brillante función, f .l\¡¡i& 
M . Cristoff repetirá su sorprendente 
cuerda —El triángulo gigantesco, desempe^ ^ 
los hermanos Rizzarelli .-Groumí a™ \0J;¡ de la 
bling, desempeñado por diferentes al"TsSo&re 
compañía.—Juegos olímpicos desempeña s y 
cuatro caballos, por M . Adams. Los proS 
carteles darán los pormenores de la t u ^ 

P O O T O S D E S 0 8 C S I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, r¡as ^ 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las ^ u & f 
Moro, Puerta del So l ; en la Americana 1 , 0 ^ 
Baüly-Baüliere, c i l io del Pr íncipe, y i M 
Pasage de Mathcu. , ^-^minis^' 

PROVINCIAS : En todas las librerías y au 
cienes de correos. rr^iso; obií' 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito Gr- l a í L g i e r f 
po, %.-SanUago de Cuba, V ^ ^ r S . ^ 
Manila, D. Manuel Ramirez.-Gmr» C^a t0.Rf: 
Amaranto Martínez de Escobar.--^ ^ ) don 
D. Ignacio G u a s c o . - S a n í a Crux de lew 
Jacinto Jimeno, u - ^ r V ^ ' 

EXTRANJERO: Paris, Mr . Laffite ^ ^ t ^ ' 
pañía, 20, rué de la Banque.-Mr. i^JÜ Th0IB ' 
treDame des V i c t o i r e s . - L o n á r ^ ^ pttt^ 
Catherine sixzQt.—Gibraltar, D. iV ianu 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SUg^lG^L: 
PROYIKCIAS-

En enr,» En metá
lico ó li 
branzfts 

MADRID. 

12 rs. Un mee.. 

3 meyas. 

Editor responsable: D^^i^^í tT5 
M a d r i d T s e i . - I m p . deM. Tello, calle 


